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Buenas tardes. 

Doctor 
JOHN JAIRO GONZÁLEZ ESPINOSA
Defensor del Pueblo, Regional An�oquia
Actuando como agente oficioso en representación de la señora ENIDA ASTRID GÓEZ GÓEZ
an�oquia@defensoria.gov.co
maurrego@defensoria.gov.co
Parte accionante 

Doctora 
ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS
Directora General (O quien hiciere sus veces)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
no�ficaciones.judiciales@icbf.gov.co

Doctor 
MAURICIO LIÉVANO BERNAL
Representante Legal (O quien haga sus veces)
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
no�ficacionesjudiciales@cnsc.gov.co

Doctora 
MARTHA YOLANDA CIRO FLÓREZ
Directora Regional An�oquia (O quien haga sus veces)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENSTAR FAMILIAR 
no�ficaciones.judiciales@icbf.gov.co
martha.ciro@icbf.gov.co

Doctora 
GLORIA INÉS RAMÍREZ RÍOS
MINISTRA DEL TRABAJO (O quien hiciere sus veces)
no�ficacionesjudiciales@mintrabajo.gov.co

Doctor 
FABIO ANDRÉS GONZÁLEZ GARCÍA
DIRECTOR TERRITORIAL ANTIOQUIA DEL MINISTERIO DEL TRABAJO (O quien hiciere sus veces)
 fgonzalezg@mintrabajo.gov.co
dtan�oquia@mintrabajo.gov.co
 
Señora 
CLUDIA PATRICIA VALENCIA 
claudiapvalenciag@yahoo.com



Doctor on02
HUMBERTO ARCILA RAMÍREZ 
Juez Segundo penal para Adolescentes
Medellín 

les no�fico auto proferido el  trece (13) de sep�embre de dos mil vein�trés (2023), en la acción de tutela instaurada por el
Defensor del Pueblo, de la Regional An�oquia, “actuando como agente oficioso en representación de la señora ENIDA
ASTRID GÓEZ GÓEZ”, frente al Ins�tuto Colombiano de Bienestar Familiar (en adelante ICBF), habiéndose integrado el
contradictorio, por pasiva, “con la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNCS, DIRECCIÓN GENERAL Y REGIONAL
ANTIOQUIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, DIRECCIÓN GENERAL Y TERRITORIAL ANTIOQUIA DEL
MINISTERIO DEL TRABAJO y a la ciudadana CLAUDIA PATRICIA VALENCIA GIRALDO, por el cual se resolvió:
"DECLÁRESE LA NULIDAD, de todo lo actuado en este asunto, a par�r, inclusive, de la sentencia, de 10 de agosto de 2023,
proferida por el juzgado Segundo Penal del Circuito para Adolescentes, con Funciones de Conocimiento, de Medellín,
quedando incólumes las pruebas prac�cadas, con la concurrencia de las partes. En consecuencia,
"Devuélvase el expediente, a la dependencia judicial de origen, para que rehaga la actuación indebidamente sur�da, de
acuerdo con lo plasmado, en las mo�vaciones".

En archivo adjunto se envía copia de la providencia.

Favor acusar recibo.

Raúl E. Parias S. 
Oficial mayor 

Importante: Todos los escritos y memoriales dirigidos a la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín deben ser remitidos a
la dirección electrónica: secfamed@cendoj.ramajudicial.gov.co, no a las de los despachos de los magistrados, por cuanto la secretaría es la encargada
de anexarlos al expediente al que pertenecen y pasarlos a despacho. 

Secretaría de la Sala de Familia 
Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Medellín
Medellín (Antioquia) | Rama
Judicial

(4) 401 7883
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https://tribunalmedellin.com/
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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                                                                         DISTRITO DE MEDELLÍN 

SALA UNITARIA DE ASUNTOS PENALES PARA ADOLESCENTES 

MAGISTRADO DARÍO HERNÁN NANCLARES VÉLEZ 

 

     Auto T – 11400 

    13 de septiembre de 2023 

 

 

     Darío Hernán Nanclares Vélez 

          Magistrado ponente 

 

 

    Asunto: Acción de tutela 

 Demandante: Enida Astrid Góez Góez 

Demandadas: ICBF y otros. 

Radicado: 05001311800220230010301 

Derecho vulnerado: El proceso debido  

 

 

 

Tema: Vulneración al proceso debido. 

Nulidad, por indebida integración del 

contradictorio. 
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    TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA UNITARIA DE ASUNTOS PENALES 

PARA ADOLESCENTES 

 

 

    Medellín, trece (13) de septiembre  

    de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

     Al entrar a estudiar esta acción de tutela 

instaurada, por el Defensor del Pueblo, de la Regional 

Antioquia, “actuando como agente oficioso en representación 

de la señora ENIDA ASTRID GÓEZ GÓEZ”, frente al Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar (en adelante ICBF), 

habiéndose integrado el contradictorio, por pasiva, “con la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNCS, 

DIRECCIÓN GENERAL Y REGIONAL ANTIOQUIA DEL 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, 

DIRECCIÓN GENERAL Y TERRITORIAL ANTIOQUIA DEL 

MINISTERIO DEL TRABAJO y a la ciudadana CLAUDIA 

PATRICIA VALENCIA GIRALDO” (archivo 3, c p. Sic), para 

elaborar el respectivo proyecto de decisión, acerca de la 

impugnación, introducida por activa, contra la sentencia, de 

10 de agosto de 2023, dictada por el juzgado Segundo Penal 

del Circuito para Adolescentes, con Funciones de 

Conocimiento, de Medellín (archivos 11 y 13, c p), encuentra 

la Sala un motivo insaneable, de nulidad, y, por consiguiente, 

declarable de oficio, que no permiten su resolución.  
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     ANTECEDENTES 

 

     El 26 de junio de 2023, a la señora Enida 

Astrid Góez Góez, de 42 años, quien presenta múltiples 

afectaciones en su salud y dice ser madre, cabeza de una 

familia, integrada por su hija, de nueve (9) años, dependiente 

exclusivamente de ella, pese a que, el 10 de marzo del 

cursante año, el I C B F le había reconocido su estabilidad 

laboral reforzada, por su situación de sujeto de especial 

protección constitucional, le notificó la Resolución No 3691, de 

12 de mayo de la presente anualidad, por medio de la cual dio 

por terminado su nombramiento, en provisionalidad, y 

designó, en período de prueba, a Claudia Patricia Valencia 

Giraldo, persona que superó el concurso de méritos, en el 

cargo, con código “OPEC 166313, ubicado en el municipio de 

Medellín”, denominado  “PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

2044-7 25410 [de la] REGIONAL ANTIOQUIA C Z SUR 

ORIENTE” (fs 103 a 106, demanda), el cual ocupaba, hace 

más de cinco (5) años, y tuvo que entregar, vulnerándole sus 

derechos fundamentales (f 9, demanda. Sic), aseveraciones 

que le sirvieron, para aducir las pretensiones, contenidas en 

el escrito genitor (archivo 2, c p).  

      

 

     CONSIDERACIONES  

 

    Del análisis de los hechos, vertidos en la 

demanda, las respuestas ofrecidas por los contendientes y del 
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recorrido procedimental, agotado en este asunto, se infiere 

que el juzgado del conocimiento se equivocó al vincular solo a 

quienes llamó, por medio de su interlocutorio, de 28 de julio 

de 2023 (archivo 3, c p), porque, de la lectura y de la 

respuesta ofrecida por la vocera judicial del I C B F, se infiere 

que también debió integrar el contradictorio, con quienes 

ocupan, en provisionalidad y/o por encargo, las vacantes 

iguales y/o equivalentes al cargo, con código “OPEC 166313, 

ubicado en el municipio de Medellín”, denominado,  

“PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-7 25410 [de la] 

REGIONAL ANTIOQUIA C Z SUR ORIENTE” (fs 103 a 106, 

demanda), cuya integración a este asunto es ineludible y 

resulta necesaria, porque la decisión que se tome los puede 

afectar.  

 

 

     La descrita incuria estructura un motivo 

supralegal que determina la nulidad parcial de esta acción 

tuitiva, prevista en la Constitución Política, artículo 29, que 

consagra el principio y fundamental derecho del proceso 

debido, debido a que: 

 

 

     Los mencionados sujetos de derecho 

debieron vincularse a este trámite, para garantizarles el 

ejercicio de su defensa, la contradicción y la aportación de las 

pruebas que estimen procedentes, cuestión en torno a la cual 

la honorable Corte Constitucional viene reiterando que: 
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      “[A]un cuando el trámite de la acción de 

tutela se caracteriza por ser breve, sumario e informal, ese 

proceso constitucional no puede desarrollarse sin la 

participación de la autoridad pública o del particular contra 

quien se dirige la acción, y tampoco sin la presencia de los 

terceros que tengan un interés legítimo en el mismo, pues es 

imposible conceder o negar la protección constitucional a 

quien no está legitimado por activa, y tampoco pueden 

emitirse órdenes vinculantes en contra de quien no está 

legitimado por pasiva. En el Auto 028 de 1997, la Corte hizo 

claridad sobre el punto al sostener que: 

 

 

    “Ser oído en el proceso de tutela es 

derecho fundamental de rango constitucional que asiste no 

solamente a quien aparece como demandado, tanto si es un 

funcionario o entidad estatal como si se trata de un particular, 

sino a quien, sin ser parte, puede resultar afectado por la 

decisión que se adopte como culminación del especialísimo 

trámite consagrado en el artículo 86 de la Constitución. 

 

 

     “3.7. En consecuencia, el juez 

constitucional, al momento de ejercer su competencia, está 

obligado a integrar en debida forma el contradictorio, 

vinculando al proceso de tutela no solo a quienes hayan sido 
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demandados sino también a las personas que tengan un 

interés legítimo en la actuación y puedan resultar afectadas 

con las decisiones que allí se adopten” (Pronunciamiento 

reiterado, entre otros en el Auto 071A/16)”1. 

 

 

     A lo anterior se añade que, la falta de 

integración del contradictorio, con los sujetos de derecho que 

ostenten legitimación, para intervenir en las acciones de 

tutela y que puedan resultar afectados, con las 

determinaciones que se tomen, genera la nulidad de la 

actuación, como lo expresó la máxima guardiana de la 

Constitución, superioridad que, en un caso con temperamento 

similar a este, puntualizó: 

 

 

      La “falta de notificación de las 

providencias proferidas en un proceso de tutela a una parte o a 

un tercero con interés legítimo, lo mismo que su falta de 

vinculación al proceso, generan una irregularidad que vulnera 

el derecho al debido proceso. Al respecto este Tribunal ha 

señalado lo siguiente: 

 

 

                                   
1 Corte Constitucional. Auto 025A de trece (13) de febrero de dos mil 

doce (2012) 
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     “La falta u omisión de la notificación de las 

decisiones proferidas en un proceso de tutela a una parte o a 

un tercero con interés legítimo, es una irregularidad que 

vulnera el debido proceso. De allí que por ejemplo la falta de 

notificación de la providencia de admisión de una acción de 

tutela, no permite que quien tenga interés en el asunto, pueda 

enterarse de la existencia de esa actuación y de la 

consecuente vinculación de una decisión judicial sin haber sido 

oído previamente. Cuando la situación anotada se presenta, se 

dan los fundamentos suficientes para declarar la nulidad de lo 

actuado y retrotraer de tal manera la actuación que permita la 

configuración en debida forma del contradictorio, o se vincule 

al proceso al tercero con interés legítimo, pues sólo de esta 

manera se permite, de una parte el conocimiento de la 

demanda y la posibilidad del ejercicio del derecho al debido 

proceso y defensa, así como la emisión de un pronunciamiento 

de fondo sobre la protección o no de los derechos 

fundamentales invocados”2. 

  

 

     Las referidas acotaciones conducen a la 

declaratoria de la nulidad, de todo lo actuado, en este asunto, 

a partir, inclusive, de la sentencia, de primera instancia, de 

10 de agosto de 2023, quedando incólumes las pruebas 

practicadas, con la concurrencia de las partes (Código General 

del Proceso, artículo 138, en relación con el Decreto 1069 de 
                                   
2 Corte Constitucional. Auto 071ª, de veintidós (22) de febrero de dos 

mil dieciséis (2016). 
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2015, artículo 2.2.3.1.1.3), decisión a la cual se arribará, para 

preservarle a las mencionadas personas, con quienes no se 

estructuró el contradictorio, por pasiva, su fundamental 

derecho del proceso debido, en orden a lo cual el estrado 

judicial de primer nivel lo integrará, con los mencionados 

sujetos, procederá a rehacer la actuación indebidamente 

surtida, practicará las pruebas, si hubiere lugar a ello, y 

proferirá el fallo, que en derecho corresponda, 

garantizándoles, a la accionante y a los demás contendientes, 

la garantía fundamental del proceso debido. 

 

 

    DECISIÓN  

 

 

    En mérito de lo expuesto, el Tribunal 

Superior de Medellín, Sala Unitaria de Asuntos Penales para 

Adolescentes, 

 

RESUELVE 

 

 

     DECLÁRESE LA NULIDAD, de todo lo 

actuado en este asunto, a partir, inclusive, de la sentencia, de 

10 de agosto de 2023, proferida por el juzgado Segundo 

Penal del Circuito para Adolescentes, con Funciones de 

Conocimiento, de Medellín, quedando incólumes las pruebas 
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practicadas, con la concurrencia de las partes.  En 

consecuencia,  

 

    Devuélvase el expediente, a la 

dependencia judicial de origen, para que rehaga la actuación 

indebidamente surtida, de acuerdo con lo plasmado, en las 

motivaciones. 

 

      Notifíquese esta providencia a las 

partes, por el medio más expedito y entérese de la misma, al 

a quo. 

 

 

                           CÚMPLASE 

      

DARÍO HERNÁN NANCLARES VÉLEZ 

                            MAGISTRADO. 

 



 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para informar que el 14 de 

septiembre de 2022 a las 12:12 p.m., se recibió a través del correo electrónico 

institucional la devolución del expediente digital de la acción de tutela bajo el 

Radicado 2023-00103, en el cual la Sala Unitaria de Asuntos Penales para 

Adolescentes del Honorable Tribunal Superior de Medellín, mediante providencia 

de 13 de septiembre de 2023, decretó la nulidad de todo lo actuado en el trámite 

constitucional que instauró el defensor del pueblo JOHN JAIRO GONZÁLEZ 

ESPINOSA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 70.557.923, en calidad de 

agente oficioso de la señora ENIDA ASTRID GÓEZ GÓEZ, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 43.781.872, en contra del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR, a partir, inclusive, de la sentencia de 10 de agosto de 2023, proferida por 

este despacho, quedando incólumes las pruebas, a efecto de que se integre el 

contradictorio, con quienes ocupan, en provisionalidad y/o por encargo, las 

vacantes iguales y/o equivalentes al cargo, con código “OPEC 166313, ubicado 

en el municipio de Medellín”, denominado, “PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-7 

25410 [de la] REGIONAL ANTIOQUIA C Z SUR ORIENTE”, con el fin de garantizar los 

derechos a la contradicción y defensa de quienes que puedan resultar afectados, 

con las determinaciones que se adopten. Sírvase proveer. 

  

AURA YESENIA PEÑA CASTELLANOS 

Oficial Mayor 

    
JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO DE ADOLESCENTES CON 

FUNCIONES DE CONOCIMIENTO  

Medellín, catorce (14) de septiembre de mil veintitrés (2023)  

En aras de reponer la actuación que anuló el H. Tribunal Superior de 

Medellín, y atendiendo las indicaciones de la superioridad en providencia 

de 13 de septiembre de 2023, mediante la cual resolvió:  

“DECLÁRESE LA NULIDAD, de todo lo actuado en este asunto, a 

partir, inclusive, de la sentencia, de 10 de agosto de 2023, 

proferida por el juzgado Segundo Penal del Circuito para 

Adolescentes, con Funciones de Conocimiento, de Medellín, 

quedando incólumes las pruebas practicadas, con la 

concurrencia de las partes. En consecuencia, Devuélvase el 

expediente, a la dependencia judicial de origen, para que rehaga 

la actuación indebidamente surtida, de acuerdo con lo plasmado, 

en las motivaciones”. 

Este despacho acatará el mandato del superior y, en consecuencia, se 

dispone admitir  la acción de tutela que instauró el defensor del pueblo 

JOHN JAIRO GONZÁLEZ ESPINOSA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 70.557.923, en calidad de agente oficioso de la señora 

ENIDA ASTRID GÓEZ GÓEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

43.781.872, en contra del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, 

por considerar vulnerados los derechos fundamentales a la salud, seguridad 

social, trabajo, dignidad humana y la protección especial a personas en 

situaciones de debilidad manifiesta,  entre otros de rango constitucional.  

 

Con el fin de evitar eventuales nulidades y establecer responsabilidades, se 

ordena integrar el contradictorio con la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 



 

Carrera 52 Nro. 42-73 Piso 24, Oficina 2402, Sector Alpujarra (Palacio de Justicia)  
Teléfono 2626858, fax 2329139, Correo electrónico: men02med@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Medellín, Antioquia  

  

CIVIL –CNCS, DIRECCIÓN GENERAL Y REGIONAL ANTIOQUIA DEL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, DIRECCIÓN GENERAL Y TERRITORIAL 

ANTIOQUIA DEL MINISTERIO DEL TRABAJO y a la ciudadana CLAUDIA 

PATRICIA VALENCIA GIRALDO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

30.399.887. Así mismo, con quienes ocupan, en provisionalidad y/o por 

encargo, las vacantes iguales y/o equivalentes al cargo, con código “OPEC 

166313, ubicado en el municipio de Medellín”, denominado, “PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 2044-7 25410 [de la] REGIONAL ANTIOQUIA C Z SUR ORIENTE”.  

 

Córrase traslado de la demanda y sus anexos a la entidad accionada y 

partes vinculadas, para que, si a bien lo tiene, en el término perentorio de 

tres días (03), se sirvan ejercer contradicción, brindando al Despacho los 

informes que consideren pertinentes.  

 

Así mismo, toda vez que este despacho no cuenta con los datos necesarios 

para notificar la vinculación a este trámite de las personas que ordenó el H. 

Tribunal Superior de Medellín, requiérase a la accionada INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR  para que, en forma inmediata, 

suministre a este despacho los nombres, cédulas y correos electrónicos para 

efecto de notificaciones, que registren en las bases de datos de esa entidad, 

las personas que ocupan, en provisionalidad y/o por encargo, las vacantes 

iguales y/o equivalentes al cargo, con código “OPEC 166313, ubicado en el 

municipio de Medellín”, denominado, “PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-7 

25410 [de la] REGIONAL ANTIOQUIA C Z SUR ORIENTE, DE ACUERDO CON LA 

ORDEN DEL SUPERIOR.  

 

Así mismo, se le ordena al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, 

que de manera inmediata, publique en su respectiva página Web, el auto 

admisorio de esta acción constitucional, para que las personas que ocupan, 

en provisionalidad y/o por encargo, las vacantes iguales y/o equivalentes 

al cargo, con código “OPEC 166313, ubicado en el municipio de Medellín”, 

denominado, “PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-7 25410 [de la] REGIONAL 

ANTIOQUIA C Z SUR ORIENTE, DE ACUERDO CON LA ORDEN DEL SUPERIOR, se 

enteren de este trámite y en el término de tres días ejerzan ante este 

Juzgado su derecho de contradicción o defensa, de acuerdo con sus 

intereses. 

 

C Ú M P L A S E  

 

 

 

 

 

 

 

HUMBERTO ARCILA RAMÍREZ  

Juez.  

 



 

Carrera 52 Nro. 42-73 Piso 24, Oficina 2402, Sector Alpujarra (Palacio de Justicia)  
Teléfono 2626858, fax 2329139, Correo electrónico: men02med@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Medellín, Antioquia  

  

 
JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO PARA ADOLESCENTES CON 

FUNCION DE CONOCIMIENTO 

Medellín, 14 de septiembre de 2023 

 Oficio Nro. 924/002 

 

ADMISIÓN ACCIÓN DE TUTELA DESPUES DE NULIDAD 05 001 31 18 002 2023-00103 

 

 

SEÑOR  

MAURICIO LIÉVANO BERNAL (o quien haga sus veces) 

DIRECTOR  

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC)  

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 

Comedidamente le informo que, de conformidad con la orden que emitió la Sala 

Unitaria de Asuntos Penales para Adolescentes del Honorable Tribunal Superior de 

Medellín, mediante providencia de 13 de septiembre de 2023, se dispuso ADMITIR 

la presente acción de tutela que instauró el defensor del pueblo JOHN JAIRO 

GONZÁLEZ ESPINOSA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 70.557.923, en 

calidad de agente oficioso de la señora ENIDA ASTRID GÓEZ GÓEZ, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 43.781.872,  en contra del INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR, por considerar vulnerados los derechos fundamentales a  la 

salud, seguridad social, trabajo, dignidad humana y la protección especial a 

personas en situaciones de debilidad manifiesta, entre otros de rango 

constitucional, en cuyo trámite se ordenó vincular en forma oficiosa a la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNCS, DIRECCIÓN GENERAL Y REGIONAL 

ANTIOQUIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, DIRECCIÓN 

GENERAL Y TERRITORIAL ANTIOQUIA DEL MINISTERIO DEL TRABAJO, a la ciudadana 

CLAUDIA PATRICIA VALENCIA GIRALDO, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 30.399.887, y a quienes ocupan, en provisionalidad y/o por encargo, las 

vacantes iguales y/o equivalentes al cargo, con código “OPEC 166313, ubicado en 

el municipio de Medellín”, denominado, “PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-7 

25410 [de la] REGIONAL ANTIOQUIA C Z SUR ORIENTE”.  

Se adjunta copia de la demanda y sus anexos para que, si a bien lo tiene, ejerza su 

derecho de defensa en el término perentorio de tres (03) días hábiles, brindando 

los informes que considere pertinentes.  

 

Se anexan copia de la demanda de tutela y sus anexos. 

 

Atentamente, 

 
HUMBERTO ARCILA RAMÍREZ  

Juez 

 

 

 

 

 

 



 

Carrera 52 Nro. 42-73 Piso 24, Oficina 2402, Sector Alpujarra (Palacio de Justicia)  
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Medellín, Antioquia  

  

 
JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO PARA ADOLESCENTES CON 

FUNCION DE CONOCIMIENTO 

Medellín, 14 de septiembre de 2023 

Oficio Nro. 925/002 

 

ADMISIÓN ACCIÓN DE TUTELA DESPUES DE NULIDAD 05 001 31 18 002 2023-00103 

 

 

Señora 

ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS (o quien haga sus veces) 

DIRECTORA GENERAL 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

notificaciones.judiciales@icbf.gov.co 

 

Comedidamente le informo que, de conformidad con la orden que emitió la Sala 

Unitaria de Asuntos Penales para Adolescentes del Honorable Tribunal Superior de 

Medellín, mediante providencia de 13 de septiembre de 2023, se dispuso ADMITIR 

la presente acción de tutela que instauró el defensor del pueblo JOHN JAIRO 

GONZÁLEZ ESPINOSA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 70.557.923, en 

calidad de agente oficioso de la señora ENIDA ASTRID GÓEZ GÓEZ, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 43.781.872,  en contra del INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR, por considerar vulnerados los derechos fundamentales a  la 

salud, seguridad social, trabajo, dignidad humana y la protección especial a 

personas en situaciones de debilidad manifiesta, entre otros de rango 

constitucional, en cuyo trámite se ordenó vincular en forma oficiosa a la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNCS, DIRECCIÓN GENERAL Y REGIONAL 

ANTIOQUIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, DIRECCIÓN 

GENERAL Y TERRITORIAL ANTIOQUIA DEL MINISTERIO DEL TRABAJO, a la ciudadana 

CLAUDIA PATRICIA VALENCIA GIRALDO, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 30.399.887, y a quienes ocupan, en provisionalidad y/o por encargo, las 

vacantes iguales y/o equivalentes al cargo, con código “OPEC 166313, ubicado en 

el municipio de Medellín”, denominado, “PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-7 

25410 [de la] REGIONAL ANTIOQUIA C Z SUR ORIENTE”.  

Además, se le requiere para que, en forma inmediata, suministre a este despacho 

los nombres, cédulas y correos electrónicos para efecto de notificaciones, que 

registren en las bases de datos de esa entidad, las personas que ocupan, en 

provisionalidad y/o por encargo, las vacantes iguales y/o equivalentes al cargo, 

con código “OPEC 166313, ubicado en el municipio de Medellín”, denominado, 

“PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-7 25410 [de la] REGIONAL ANTIOQUIA C Z SUR 

ORIENTE, DE ACUERDO CON LA ORDEN DEL SUPERIOR. Así mismo, de manera 

inmediata, publique en su respectiva página Web, el auto admisorio de esta acción 

constitucional, para que las personas que ocupan, en provisionalidad y/o por 

encargo, las vacantes iguales y/o equivalentes al cargo, con código “OPEC 

166313, ubicado en el municipio de Medellín”, denominado, “PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 2044-7 25410 [de la] REGIONAL ANTIOQUIA C Z SUR ORIENTE, DE 

ACUERDO CON LA ORDEN DEL SUPERIOR, se enteren de este trámite y en el término 

de tres días ejerzan ante este Juzgado su derecho de contradicción o defensa, de 

acuerdo con sus intereses. 

 

Se adjunta copia de la demanda y sus anexos para que, si a bien lo tiene, ejerza su 

derecho de defensa en el término perentorio de tres (03) días hábiles, brindando 

los informes que considere pertinentes.  

 

mailto:notificaciones.judiciales@icbf.gov.co
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Medellín, Antioquia  

  

Se anexan copia de la demanda de tutela y sus anexos. 

 

Atentamente, 

 
HUMBERTO ARCILA RAMÍREZ  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Carrera 52 Nro. 42-73 Piso 24, Oficina 2402, Sector Alpujarra (Palacio de Justicia)  
Teléfono 2626858, fax 2329139, Correo electrónico: men02med@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Medellín, Antioquia  

  

 
JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO PARA ADOLESCENTES CON 

FUNCION DE CONOCIMIENTO 

Medellín, 14 de septiembre de 2023 

Oficio Nro. 926/002 

 

ADMISIÓN ACCIÓN DE TUTELA DESPUES DE NULIDAD 05 001 31 18 002 2023-00103 

 

Señora 

MARTHA YOLANDA CIRO FLÓREZ (o quien haga sus veces) 

DIRECTORA REGIONAL ANTIOQUIA 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

notificaciones.judiciales@icbf.gov.co; Martha.Ciro@icbf.gov.co 

 

Comedidamente le informo que, de conformidad con la orden que emitió la Sala 

Unitaria de Asuntos Penales para Adolescentes del Honorable Tribunal Superior de 

Medellín, mediante providencia de 13 de septiembre de 2023, se dispuso ADMITIR 

la presente acción de tutela que instauró el defensor del pueblo JOHN JAIRO 

GONZÁLEZ ESPINOSA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 70.557.923, en 

calidad de agente oficioso de la señora ENIDA ASTRID GÓEZ GÓEZ, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 43.781.872,  en contra del INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR, por considerar vulnerados los derechos fundamentales a  la 

salud, seguridad social, trabajo, dignidad humana y la protección especial a 

personas en situaciones de debilidad manifiesta, entre otros de rango 

constitucional, en cuyo trámite se ordenó vincular en forma oficiosa a la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNCS, DIRECCIÓN GENERAL Y REGIONAL 

ANTIOQUIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, DIRECCIÓN 

GENERAL Y TERRITORIAL ANTIOQUIA DEL MINISTERIO DEL TRABAJO, a la ciudadana 

CLAUDIA PATRICIA VALENCIA GIRALDO, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 30.399.887, y a quienes ocupan, en provisionalidad y/o por encargo, las 

vacantes iguales y/o equivalentes al cargo, con código “OPEC 166313, ubicado en 

el municipio de Medellín”, denominado, “PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-7 

25410 [de la] REGIONAL ANTIOQUIA C Z SUR ORIENTE”.  

Además, se le requiere para que, en forma inmediata, suministre a este despacho 

los nombres, cédulas y correos electrónicos para efecto de notificaciones, que 

registren en las bases de datos de esa entidad, las personas que ocupan, en 

provisionalidad y/o por encargo, las vacantes iguales y/o equivalentes al cargo, 

con código “OPEC 166313, ubicado en el municipio de Medellín”, denominado, 

“PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-7 25410 [de la] REGIONAL ANTIOQUIA C Z SUR 

ORIENTE, DE ACUERDO CON LA ORDEN DEL SUPERIOR. Así mismo, de manera 

inmediata, publique en su respectiva página Web, el auto admisorio de esta acción 

constitucional, para que las personas que ocupan, en provisionalidad y/o por 

encargo, las vacantes iguales y/o equivalentes al cargo, con código “OPEC 

166313, ubicado en el municipio de Medellín”, denominado, “PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 2044-7 25410 [de la] REGIONAL ANTIOQUIA C Z SUR ORIENTE, DE 

ACUERDO CON LA ORDEN DEL SUPERIOR, se enteren de este trámite y en el término 

de tres días ejerzan ante este Juzgado su derecho de contradicción o defensa, de 

acuerdo con sus intereses. 

 

Se adjunta copia de la demanda y sus anexos para que, si a bien lo tiene, ejerza su 

derecho de defensa en el término perentorio de tres (03) días hábiles, brindando 

los informes que considere pertinentes.  

 

Se anexan copia de la demanda de tutela y sus anexos. 

mailto:notificaciones.judiciales@icbf.gov.co
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Atentamente, 

 
HUMBERTO ARCILA RAMÍREZ  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Carrera 52 Nro. 42-73 Piso 24, Oficina 2402, Sector Alpujarra (Palacio de Justicia)  
Teléfono 2626858, fax 2329139, Correo electrónico: men02med@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Medellín, Antioquia  

  

 
JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO PARA ADOLESCENTES CON 

FUNCION DE CONOCIMIENTO 

Medellín, 14 de septiembre de 2023 

Oficio Nro. 927/002 

 

ADMISIÓN ACCIÓN DE TUTELA DESPUES DE NULIDAD 05 001 31 18 002 2023-00103 

 

 

Señor 

FABIO ANDRÉS GONZÁLEZ GARCÍA (o quien haga sus veces) 

DIRECTOR TERRITORIAL ANTIOQUIA DEL MINISTERIO DEL TRABAJO  

fgonzalezg@mintrabajo.gov.co; dtantioquia@mintrabajo.gov.co 

 

Comedidamente le informo que, de conformidad con la orden que emitió la Sala 

Unitaria de Asuntos Penales para Adolescentes del Honorable Tribunal Superior de 

Medellín, mediante providencia de 13 de septiembre de 2023, se dispuso ADMITIR 

la presente acción de tutela que instauró el defensor del pueblo JOHN JAIRO 

GONZÁLEZ ESPINOSA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 70.557.923, en 

calidad de agente oficioso de la señora ENIDA ASTRID GÓEZ GÓEZ, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 43.781.872,  en contra del INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR, por considerar vulnerados los derechos fundamentales a  la 

salud, seguridad social, trabajo, dignidad humana y la protección especial a 

personas en situaciones de debilidad manifiesta, entre otros de rango 

constitucional, en cuyo trámite se ordenó vincular en forma oficiosa a la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNCS, DIRECCIÓN GENERAL Y REGIONAL 

ANTIOQUIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, DIRECCIÓN 

GENERAL Y TERRITORIAL ANTIOQUIA DEL MINISTERIO DEL TRABAJO, a la ciudadana 

CLAUDIA PATRICIA VALENCIA GIRALDO, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 30.399.887, y a quienes ocupan, en provisionalidad y/o por encargo, las 

vacantes iguales y/o equivalentes al cargo, con código “OPEC 166313, ubicado en 

el municipio de Medellín”, denominado, “PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-7 

25410 [de la] REGIONAL ANTIOQUIA C Z SUR ORIENTE”.  

Se adjunta copia de la demanda y sus anexos para que, si a bien lo tiene, ejerza su 

derecho de defensa en el término perentorio de tres (03) días hábiles, brindando 

los informes que considere pertinentes.  

 

Se anexan copia de la demanda de tutela y sus anexos. 

 

Atentamente, 

 
HUMBERTO ARCILA RAMÍREZ  

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO PARA ADOLESCENTES CON 

FUNCION DE CONOCIMIENTO 

Medellín, 14 de septiembre de 2023 

Oficio Nro. 928/002 

 

ADMISIÓN ACCIÓN DE TUTELA DESPUES DE NULIDAD 05 001 31 18 002 2023-00103 

 

 

Doctora 

GLORIA INÉS RAMÍREZ RÍOS (o quien haga sus veces) 

MINISTRA DEL TRABAJO  

notificacionesjudiciales@mintrabajo.gov.co 

 

Comedidamente le informo que, de conformidad con la orden que emitió la Sala 

Unitaria de Asuntos Penales para Adolescentes del Honorable Tribunal Superior de 

Medellín, mediante providencia de 13 de septiembre de 2023, se dispuso ADMITIR 

la presente acción de tutela que instauró el defensor del pueblo JOHN JAIRO 

GONZÁLEZ ESPINOSA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 70.557.923, en 

calidad de agente oficioso de la señora ENIDA ASTRID GÓEZ GÓEZ, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 43.781.872,  en contra del INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR, por considerar vulnerados los derechos fundamentales a  la 

salud, seguridad social, trabajo, dignidad humana y la protección especial a 

personas en situaciones de debilidad manifiesta, entre otros de rango 

constitucional, en cuyo trámite se ordenó vincular en forma oficiosa a la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNCS, DIRECCIÓN GENERAL Y REGIONAL 

ANTIOQUIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, DIRECCIÓN 

GENERAL Y TERRITORIAL ANTIOQUIA DEL MINISTERIO DEL TRABAJO, a la ciudadana 

CLAUDIA PATRICIA VALENCIA GIRALDO, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 30.399.887, y a quienes ocupan, en provisionalidad y/o por encargo, las 

vacantes iguales y/o equivalentes al cargo, con código “OPEC 166313, ubicado en 

el municipio de Medellín”, denominado, “PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-7 

25410 [de la] REGIONAL ANTIOQUIA C Z SUR ORIENTE”.  

Se adjunta copia de la demanda y sus anexos para que, si a bien lo tiene, ejerza su 

derecho de defensa en el término perentorio de tres (03) días hábiles, brindando 

los informes que considere pertinentes.  

 

Se anexan copia de la demanda de tutela y sus anexos. 

 

Atentamente, 

 
HUMBERTO ARCILA RAMÍREZ  

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO PARA ADOLESCENTES CON 

FUNCION DE CONOCIMIENTO 

Medellín, 14 de septiembre de 2023 

Oficio Nro. 929/002 

 

ADMISIÓN ACCIÓN DE TUTELA DESPUES DE NULIDAD 05 001 31 18 002 2023-00103 

 

 

Señora 

CLAUDIA PATRICIA VALENCIA GIRALDO 

claudiapvalenciag@yahoo.com 

 

Comedidamente le informo que, de conformidad con la orden que emitió la Sala 

Unitaria de Asuntos Penales para Adolescentes del Honorable Tribunal Superior de 

Medellín, mediante providencia de 13 de septiembre de 2023, se dispuso ADMITIR 

la presente acción de tutela que instauró el defensor del pueblo JOHN JAIRO 

GONZÁLEZ ESPINOSA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 70.557.923, en 

calidad de agente oficioso de la señora ENIDA ASTRID GÓEZ GÓEZ, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 43.781.872,  en contra del INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR, por considerar vulnerados los derechos fundamentales a  la 

salud, seguridad social, trabajo, dignidad humana y la protección especial a 

personas en situaciones de debilidad manifiesta, entre otros de rango 

constitucional, en cuyo trámite se ordenó vincular en forma oficiosa a la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNCS, DIRECCIÓN GENERAL Y REGIONAL 

ANTIOQUIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, DIRECCIÓN 

GENERAL Y TERRITORIAL ANTIOQUIA DEL MINISTERIO DEL TRABAJO, a la ciudadana 

CLAUDIA PATRICIA VALENCIA GIRALDO, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 30.399.887, y a quienes ocupan, en provisionalidad y/o por encargo, las 

vacantes iguales y/o equivalentes al cargo, con código “OPEC 166313, ubicado en 

el municipio de Medellín”, denominado, “PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-7 

25410 [de la] REGIONAL ANTIOQUIA C Z SUR ORIENTE”.  

Se adjunta copia de la demanda y sus anexos para que, si a bien lo tiene, ejerza su 

derecho de defensa en el término perentorio de tres (03) días hábiles, brindando 

los informes que considere pertinentes.  

 

Se anexan copia de la demanda de tutela y sus anexos. 

 

Atentamente, 

 
HUMBERTO ARCILA RAMÍREZ  

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO PARA ADOLESCENTES CON 

FUNCION DE CONOCIMIENTO 

Medellín, 14 de septiembre de 2023 

Oficio Nro. 930/002 

 

ADMISIÓN ACCIÓN DE TUTELA DESPUES DE NULIDAD 05 001 31 18 002 2023-00103 

 

 

Señores 

CIUDADANOS QUE OCUPAN, EN PROVISIONALIDAD Y/O POR ENCARGO, LAS 

VACANTES IGUALES Y/O EQUIVALENTES AL CARGO, CON CÓDIGO “OPEC 166313, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MEDELLÍN”, DENOMINADO, “PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 2044-7 25410 [DE LA] REGIONAL ANTIOQUIA C Z SUR ORIENTE”. 

 

Comedidamente les informo que, de conformidad con la orden que emitió la Sala 

Unitaria de Asuntos Penales para Adolescentes del Honorable Tribunal Superior de 

Medellín, mediante providencia de 13 de septiembre de 2023, se dispuso ADMITIR 

la presente acción de tutela que instauró el defensor del pueblo JOHN JAIRO 

GONZÁLEZ ESPINOSA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 70.557.923, en 

calidad de agente oficioso de la señora ENIDA ASTRID GÓEZ GÓEZ, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 43.781.872,  en contra del INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR, por considerar vulnerados los derechos fundamentales a  la 

salud, seguridad social, trabajo, dignidad humana y la protección especial a 

personas en situaciones de debilidad manifiesta, entre otros de rango 

constitucional, en cuyo trámite se ordenó vincular en forma oficiosa a la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNCS, DIRECCIÓN GENERAL Y REGIONAL 

ANTIOQUIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, DIRECCIÓN 

GENERAL Y TERRITORIAL ANTIOQUIA DEL MINISTERIO DEL TRABAJO, a la ciudadana 

CLAUDIA PATRICIA VALENCIA GIRALDO, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 30.399.887, y a quienes ocupan, en provisionalidad y/o por encargo, las 

vacantes iguales y/o equivalentes al cargo, con código “OPEC 166313, ubicado en 

el municipio de Medellín”, denominado, “PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-7 

25410 [de la] REGIONAL ANTIOQUIA C Z SUR ORIENTE”.  

Se adjunta copia de la demanda y sus anexos para que, si a bien lo tiene, ejerza su 

derecho de defensa en el término perentorio de tres (03) días hábiles, brindando 

los informes que considere pertinentes.  

 

Se anexan copia de la demanda de tutela y sus anexos. 

 

Atentamente, 

 
HUMBERTO ARCILA RAMÍREZ  

Juez 

 

 

 



Medellín,                       

 

ACCIÓN DE TUTELA COMO

MECANISMO TRANSITORIO

 

Señor
JUEZ CONSTITUCIONAL  (REPARTO)
E.  S.  D.

 

ACCIONANTE:                             JOHN JAIRO GONZÁLEZ ESPINOSA

Afectada:                                      ENIDA ASTRID GÓEZ GÓEZ

ACCIONADA:                               INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

DERECHOS VULNERADOS:            ESTABILIDAD LABORAL, AL TRABAJO, A LA SALUD, A LA
SEGURIDAD SOCIAL, A LA INTEGRIDAD FÍSICA Y A LA DIGNIDAD HUMANA.

 

 JOHN JAIRO GONZÁLEZ ESPINOSA, en calidad de  Defensora del Pueblo Regional Antioquia,
acudo ante su Despacho, actuando como agente oficioso en representación de la señora ENIDA
ASTRID GÓEZ GÓEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.781.872, para promover
Acción de Tutela en contra de INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, en cabeza
de su representante legal o quien haga sus veces, al momento de la notificación de la presente
acción con el objeto de que se protejan los Derechos Fundamentales de la agenciada, de
conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y los Decretos reglamentarios 2591 de
1991, 306 de 1992 y 1386 de 2000, el fundamento de mis pretensiones radica en los siguientes:  

La agenciada ENIDA ASTRID GÓEZ GÓEZ, trabajadora social de profesión, afirma que desde el
12 de septiembre de 2017 se vinculó al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR,
mediante nombramiento en provisionalidad, desempeñándose en el cargo de Profesional
universitario Grado 7 Código 2044, hasta el pasado 5 de julio de junio de 2023. Es decir que para
la fecha de su desvinculación llevaba cinco años y nueve meses, laborando en el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar. La peticionaria describe las circunstancias en relación a su
salud, estabilidad laboral reforzada y despido: antecedentes, concomitantes y posteriores a la
relación laboral como sigue:
 

I. HECHOS

 

1. Declara la afectada que es una mujer de (42) cuarenta y dos años de edad, MADRE
CABEZA DE FAMILIA, con una hija -MARIANA MUÑOZ GÓEZ identificada con la tarjeta
de identidad No. 1018256657, con nueve (9) años de edad; vive en arriendo, donde debe
pagar un valor mensual de $600.000 mil  con pesos; por concepto de servicios públicos
que debe pagar un valor promedio mensual de $240.000 doscientos cuarenta mil pesos,
por alimentación un valor mensual de $900.000 novecientos mil pesos, en educación un
valor mensual de $300.000 trescientos mil pesos, en transporte un valor mensual de
$300.000 trecientos mil pesos y en salud $200.000 doscientos mil pesos. El único ingreso
económico para el sostenimiento de su grupo familiar depende de los ingresos que recibe
como empleada del ICBF. Folio 1- 2.

2. Como se dijo es profesional en TRABAJO SOCIAL, vinculada con el INSTITUTO
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COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR por contrato NO. 459 de prestación de
servicios en las fechas comprendidas del 31 de marzo de 2017 al 30 de junio de 2017 y
que habiendo participado de convocatoria para planta temporal, fue vinculada mediante
Resolución No. 7938 día 5 de septiembre de 2017, en el cargo de PROFESIONAL
UNIVERSITARIO GRADO 7 CÓDIGO 2044, vacante 25410. Fui posesionada en dicho
cargo el 12 de septiembre de 2017. 3 - 7.

3. Narra la ciudadana, que, durante su vinculación por más de cinco años y nueve meses, en
el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, nunca tuvo procesos
disciplinarios ni llamados de atención en la ejecución de las funciones asignadas, no
obstante, si presentó múltiples complicaciones y deterioro en sus condiciones de salud
como se puede ver en la historia clínica y atenciones que describo a continuación. 

4. Aportó historia clínica de fecha 1 de noviembre de 2017, donde tuvo que consultar por el
servicio de urgencias y fue diagnosticada con “CEFALEA”. Así mismo adjunta historia
clínica de fecha 10 de noviembre de 2017, igualmente por consulta en el servicio de
urgencias y con diagnóstico de “CEFALEA DEBIDO A TENSIÓN”, de la misma manera en
fecha 24 de noviembre de 2017, reconsultó por el servicio de urgencias con diagnóstico
de “VERTIGO Y CEFALEA DE LARGA DURACIÓN”, finalmente el día 26 de noviembre
de 2017, ingresó al servicio de urgencias por diagnóstico de “MIGRAÑA NO
ESPECIFICADA Y OTROS VÉRTIGOS PERIFÉRICOS”. Señala que por los fuertes
dolores de cabeza y las multiples reconsultas al servicio de urgencias, fue remitida a
valoración por especialista en Neurología. Folios 8-21

5. Expresa que el día 5 de marzo de 2018, asistió a cita con el doctor JUAN GONZALO
GOMEZ LOPERA especialista en NEUROLOGÍA, quien diagnosticó “CEFALEA”, y ordenó
ayudas diagnosticas de resonancia nuclear magnética de cerebro simple y consulta de
control con especialista en neurología. Folio 22-23

6. Relata que el día 3 de agosto del 2018, asistió a cita de control nuevamente con el doctor
JUAN GONZALO GOMEZ LOPERA, y con resultado de la resonancia magnética “IRM de
cerebro (11-05-2018): lesión de comportamiento quístico con gliosis periférica
temporal cortical izquierda, se recomienda evaluar con estudio contrastado. Proceso
inflamatorio etmoidomaxilar”. De acuerdo con los resultados de la resonancia magnética
el especialista determinó la procedencia de ordenar RESONANCIA MAGNÉTICA DE
CEREBRO CONTRASTADA - PRIORITARIA. Folio 24-25

7. Declara que nuevamente el día 20 de noviembre de 2018, asistió a cita de revisión con la
especialista en NEURLOGÍA, doctora NORA ELENA TOBÓN LOPERA y en esta
oportunidad con el diagnóstico de la resonancia magnética de cerebro contrastada que
indicaba “RMN cerebral con medio de contraste que muestra lesión quística
redondeada en región temporal izquierda de carácter inespecífico”, por lo que
diagnóstico “MIGRAÑA NO ESPECIFICADA”, ordenó medicamentos y cita de control en
cuatro meses.  Folio 26

8. Indica que el día 18 de marzo de 2019, asistió a cita de control con especialista en
NEUROLOGÍA, doctora NORA ELENA TOBÓN LOPERA, quien con base en el
diagnóstico médico ordenó la realización de exámenes de laboratorio y cambio de
medicamento e indicó en la historia clínica “IDX Migraña no especificada…”, Folio 27.

9. Manifiesta que el día 04 de junio de 2019, asistí a cita de control con especialista en
NEUROLOGÍA, doctora NORA ELENA TOBÓN LOPERA, indicó en la historia clínica “IDX
Migraña. Si tiene mucha carga laboral y tiene que llevar a la casa, le da dolor de
cabeza hasta por una semana – en ese caso toma acetaminofén hasta cuatro v al
día”, por lo que ordenó valoración con especialista en BIONERGETICA y cita de control en
cuatro meses.  Folio 28

10. Declara que el día 12 de septiembre de 2019, asistió al examen periódico laboral remitido
por el INSTITUTO COLOMIBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR a la IPS EVALUA SALUD,
donde el galeno en las recomendaciones específicas determinó: 

“PACIENTE CON CONDICIÓN CLÍNICA DE BASE, QUE INTERFIERE EN SU ACTIVIDAD
RUTINARIA, EN MANEJO ESPECIALIZADO EN SU EPS, QUIEN DEBE REALIZAR CONTROL
CON MEDICINA LABORAL CON REPORTE DE PARACLINICOS E HISTORIA CLÍNICAS
COMPLETAS DE LA EPS PARA PODER DEFINIR RECOMENDACIONES Y RESTRICCIONES



LABORALES”, sin embargo, a la fecha de hoy no ha podido acceder a la cita por voloración con
medicina laboral. Folio 29

11. Narra que fue atendida virtualmente el día 21 de octubre de 2019, en cita de control con
experta en NEUROLOGÍA, doctora LAURA RAMÍREZ AGUILAR quien estableció en la
historia clínica “CONCEPTO: Paciente con historia de cefalea crónica. No tolerancia a
medicamentos ordenados previamente, por lo que se ordenó tratamiento con
acupuntura, higiene de sueño, con lo cual refiere haber mejorado la frecuencia de la
crisis. La paciente requiere dormir al menos 8 horas cada noche y no debe
someterse a temperaturas extremas ni sobrecarga laboral, pues estos factores
pueden dificultar el control de su enfermedad y precipitar la crisis”. “IDX Migraña
cefalea crónia”. Folio 30-32.

12. Igualmente tuvo orientación virtual de seguimiento el día 27 de mayo de 2020, con
especialista en NEUROLOGÍA, doctora LAURA RESTREPO SERNA, quien con base en el
diagnóstico médico ordenó continuar con especialista en BIONERGETICA e indicó en la
historia clínica “IDX CEFALEA TIPO MIGRAÑA, HIPERTENSIÓN ARTERIAL, y cita de
control en tres meses. Folio 33.

13. Expresa que el día 16 de octubre de 2020, nuevamente y de manera virtual asistió a
control con especialista en NEUROLOGÍA, doctora LAURA RESTREPO SERNA, quien
esta oportunidad diagnóstico “MIGRAÑA SIN AURA – HEPERTENSION ESENCIAL
(PRIMARIA) desencadenantes: sobrecarga laboral y ordenó consulta con especialista
en radiología oral y maxilofacial por alteración en articulación temporomandibular bilateral y
cita de control con especialista en neurología en 6 meses. Folio 34.

14. Sostiene la afectada, que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Regional Antioquia,
conocía del deterior de sus condiciones de salud, por la sobrecarga laboral a la que
estaba expuesta ella y otros compañeros de la regional. Prueba de ello son los distintos
correos enviados por la doctora KELVIS MARIADULEQUEZ RAMÍREZ Defensora de
Familia CZ Sur Oriente, quien escalaba a otros niveles la “densidad”, de la carga laboral y
afectaciones a la prestación del servicio, como consecuencia del alta carga laboral a la que
estaban expuestos los servidores públicos. Folio 35-45

15. En el mismo sentido se pronunció el sindicado SINTRABIENESTAR, el día 12 de febrero
de 2021, por medio de comunicación masiva, “¡NO MÁS RECARGA LABORAL!
RECHACEMOS QUE NOS IMPONGAN SOBRECARGAS LABORALES POR FALTA DE
TALENTO HUMANO EN LA REGIONAL ANTIOQUIA.”

16. Lo anterior, para evidenciar que el ICBF, claramente tenía conocimiento del deterioro
y tratamiento médico al que venía expuesta la afectada como consecuencia de la
carga laboral que nunca fue intervenida por el Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar. 

17. Fue así como la ciudadana, tuvo que continuar en su tratamiento médico y el día 15 de
julio de 2021, asistió a cita de control con la doctora NORA ELENA TOBÓN LOPERA
especialista en NEUROLOGÍA quien esta oportunidad diagnóstico “MIGRAÑA SIN AURA
– HEPERTENSION ESENCIAL (PRIMARIA), TRASTORNO DE ANSIEDAD NO
ESPECIFICADO, CEFALEA DEBIDA A TENSION, TRASTORNO DE LA
ARTICULACION TEMPOROMAXILIAR”, y con base en el diagnóstico médico ordenó:
Folio 46-48

"RECOMENDACIONES LABORALES

PACIENTE CON CEFALEA CRÓNICA DE DIFÍCIL MANEJO 

TIENE CEFALEA DE MAS DE 15 DIAS AL MES  

LAS CRISIS SE DISPARAN POR TENSIÓN EMOCIONAL, SOBRE CARGA LABORAL
Y FALTA DE SUEÑO 

SE RECOMIENDA EVALUACIÓN POR MD LABORAL DE SU EMPRESA PARA
EVALUAR CONDICIONES LABORALES. EL EMPLEADOR DEBE REVISAR CARGA
LABORAL Y LOS HORARIOS DE TRABAJO” negrilla y subraya fuera de texto.



18. Aclara que el día 10 de agosto de 2021, se realizó reunión con la doctora ESPERANZA
BERNAL LEDESMA médico de seguridad y salud en el trabajo del ICBF, con el fin de
realizar seguimiento a las recomendaciones médicas laborales expedidas por especialista
en NEUROLOGÍA, no obstante y pese a las acciones tomadas como cambio de
Defensoría, si bien, la carga laboral disminuyo no fue una solución definitiva, toda vez que,
el problema de fondo por las cargas laborales extremadas a las que están expuestos los
servidores públicos del ICBF, aún persisten. Folio 49-52.

Es importante anotar que durante todo el tratamiento médico y recomendaciones laborales
expedidas por el especialista en Neurología desde el año 2018, el INSTITUTO COLOMBIANO DE
BIENESTAR FAMILIAR, SOLO REALIZÓ UNA REUNIÓN DE SEGUIMIENTO A LAS
RECOMENDACIONES MÉDICAS Y NUNCA SE TOMARON DECISIONES DE FONDO
RESPECTO  A LA SALUD de la señora ENIDA, LO QUE DIARIAMENTE LA EXPONÍA AL
DETERIORO PERMANENTE DE SU SALUD. 

19. Expresa que el día 12 de septiembre de 2022, nuevamente asistió a cita control con
especialista en NEUROLOGÍA, doctora NORA ELENA TOBÓN LOPERA, quien indicó en
la historia clínica diagnosticó “MIGRAÑA SIN AURA – HEPERTENSIÓN ESENCIAL
(PRIMARIA), TRASTORNO DE ANSIEDAD NO ESPECIFICADO y DE LA
ARTICULACION TEMPOROMAXILIAR.“ y recomendó “Sigue con recomendaciones
previas: respetar horarios laborales – horarios alimentación- ejercicio y ordena
seguimiento en seis meses y  consulta con de revisión por medicina especializada
en Bioenergética – interconsulta por medicina especializada cirugía maxilofacial
”. Folio 53-55

20. Declara que el día 14 de diciembre de 2022, asistió a TERAPIA NEURAL con MEDICINA
ALTERNATIVA, por diagnóstico “MIGRAÑA NO ESPECIFICADA”, por el doctor Cristian
Rafael Salazar Velásquez, quien de acuerdo a su criterio médico ordenó la realización de
CINCO (5) SESIONES CON MEDICINA ALTERNATIVA (TERAPIA NEURAL), que se
deberían realizar por lo menos dos terapias al mes, no obstante, no se cumple con lo
ordenado por el especialista tratante porque la IPS no tiene agenda disponible, en la
actualidad la ciudadana solo ha podido acceder a tres terapias de cinco, es decir, tiene
tratamiento médico pendiente. 

21. Finalmente manifiesta que la última cita de control por con especialista en NEUROLOGÍA
fue el día El día 14 de marzo de 2023, donde la doctora NORA ELENA TOBÓN LOPERA
informó que “sigue con recomendaciones previas y control en seis meses, EV por
medico laboral de la empresa y seguir con manejo de terapia neural”. 

Así las cosas, en la actualidad continúa en tratamiento médico permanente para garantizar el
restablecimiento de las condiciones de salud entre ellos tiene pendiente:

3, 4 Y 5 SESION DE TERAPIA NEURAL 

Cita de medicina laboral con la EPS 

Cita de control con especialista en Neurología

Medicamentos de control para los múltiples diagnósticos:  TOPIRAMOTO,
ESCITALOPRAM, INALAPRIL y ACETAMINOFEN. 

22. Es evidente señor Juez, como se puede ver en los anexos que se aportan de
historia clínica, que desde el año 2017, viene en un tratamiento médico por una
enfermedad crónica sin resolver, que es de conocimiento del ICBF y que requiere
continuar en el tratamiento médico, con el fin de garantizar su salud e incluso mi
vida, además evidenciar la negligencia por parte del ICBF para la gestión de la
valoración con MEDICINA LABORAL, pues en todas las historias clínicas expedidas
por la especialista en NEUROLOGÍA siempre ordenaba dicha valoración, no
obstante, nunca pudo acceder a la misma, pese a mis múltiples requerimientos. 



23. Aunado a lo anterior, la señora ENIDA ASTRID GÓEZ GÓEZ , es una mujer VÍCTIMA DE
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, por lo malos tratos físicos y verbales ejercidos por el padre
de su hija MARIANA MUÑOZ GÓEZ , quien fue declarado responsable por violencia
intrafamiliar, además de ordenar el desalojo inmediato y el alejamiento, de acuerdo con
lo establecido en la Resolución no. 022 de 21 de enero de 2022 y Resolución No. 030 del
día 30 de febrero de 2023. Folio 59-63

Situación que generó que como madre, que ella tuviera que asumir en un 100% los cuidados
personales y gastos básicos para el sustento de la menor MARIANA MUÑOZ GÓEZ, toda vez que,
su padre se encuentra ausente en lo emocional y económico desde que ejerció la violencia
intrafamiliar.

De acuerdo con lo narrado sucintamente la señora Enida, goza de una estabilidad laboral reforzada
como MADRE CABEZA DE FAMILIA, pues es la encargada de proveer todos los gastos básicos de
su hogar integrado por una menor de edad. 

El no amparar a esta madre cabeza de familia, expone a la menor MARIANA MUÑOZ GÓEZ, a
una vulneración de los derechos fundamentales que tiene por su condición de NNA, pues declara
la ciudadana que ella no cuenta con red de apoyo que pueda ayudar con los cuidados personales y
gastos económicos de su hija porque lo que es necesario poder continuar con su empleo. 

Por lo anterior, la menor MARIANA MUÑOZ GÓEZ se encuentra recibiendo acompañamiento a
través de la Red de Amor, cuidado y Salud Mental de Comfama, por medio del componente
Hábitos “Jugando y viajando”. 

24. Declara la ciudadana que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, realizó
convocatoria para proveer empleos, por lo que día 05 de noviembre de 2021, la señora
Enida, se inscribió a la convocatoria 2149 de 2021, Instituto colombiano de Bienestar
Familiar, código 2044, grado 7, identificado con OPEC número 166313.

25. Indica que el día 22 de mayo de 2023, presentó pruebas escritas funcionales y
comportamentales, cuyos resultados fueron publicados el 22 de junio de 2022, las cuales
desafortunadamente perdió. 

26. Refiere que el día 14 de febrero de 2023, por medio de correo electrónico, el sindicato
SINTRABIENESTAR del cual hace parte, compartió memorando con radicado
202312100000014713, con asunto “Estrategia operativa convocatoria 2149 de 2021 con
feche 10 de febrero de 2023”, dirigido a los Directores Regionales, donde solicitan que:
Folio 64-67

“1. Informarnos si la Regional tiene conocimiento de servidores públicos vinculados mediante
nombramiento provisional de  la relación adjunta , que presenten alguna condición de especial
protección constitucional , que requiera la adopción  de medidas tendientes  a garantizar
estabilidad laboral reforzada atendiendo al margen de maniobra con la que cuenta la entidad , de
las que se ralcionan a continuación:”

a. Enferemedad castastrófica o algún tipo de discapacidad…

b. Acreditar la condición de padre o madre cabeza de familia en los términos
señalados en las normas vigentes y la jurisprudencia sobre la jurisprudencia sobre
la materia….

c. Ostentantar la condición de pre pensionados en los términos señalados en las
normas igentes y la jurisprudencia sobre la jurisprudencia sobre la materia….

d. Tener la condición de empleado amparado con fuero sindical….

27. Declara que al revisar los requisitos de condición especial de protección
constitucional establecidos en el MEMORANDO con radicado No. 202312100000014713



expedido por el ICBF, específicamente su condición  de madre cabeza de familia y su
grave estado de salud, procedió a solicitar a la Defensoría del Pueblo Regional Antioquia;
asesoría jurídica e intervención para solicitar al ICBF el reconocimiento de dicha condición,
toda vez que, evidentemente cumplía con los requisitos señalados por el ICBF para la
protección constitucional por ser madre cabeza de familia y por su condición de salud. 

28. Por lo anterior, el día 2023-02-20, la Defensoría del Pueblo Regional Antioquia, remite
mediante radicado ORFEO No. 20230060020591461 solicitud de reconocimiento de
condición especial de protección Constitucional, al ICBF en los siguientes términos:
FOLIO 68-70

“(…)

Yo ENIDA ASTRID GÓEZ GÓEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 43781872 de
Cañasgordas - Antioquia, actuando en nombre propio, profesional universitario de planta
provisional y en cumplimiento de lo establecido en el memorando con radicado No.
202312100000014713 del día 2023-02-10, me permito informar a ustedes que actualmente cumplo
con los requisitos exigidos por la jurisprudencia para la estabilidad laboral reforzada teniendo como
fundamento lo siguiente: 

La sentencia SU -388 de 2005, estableció los requisitos taxativos para acreditar la condición de
madre cabeza de familia; así mismo el memorando con radicado 202312100000014713 del día
2023-02-10, establece de manera clara y concreta los requisitos para solicitar la estabilidad laboral
reforzada como madre cabeza de familia, para el caso concreto aplico por los hechos que
demuestro a continuación: 

“i que se tenga a cargo la responsabilidad de hijos menores o de otras personas
incapacitadas para trabajar…”

certifico que soy madre de MARIANA MUÑOZ GÓEZ de 9 años con T.I 1018256657, la cual
nació el 26 de julio de 2013. (anexo registro civil de nacimiento). 

“ii que esa responsabilidad sea de carácter permanente…. Y 

Lo he venido haciendo de manera permanente desde su nacimiento, máxime cuando el padre de la
niña por asuntos de violencia verbal y psicológica tuvo que irse de la casa y además por asuntos
relacionados con trastornos mentales y del comportamiento, interrumpió proceso terapéutico, lo
cual le ha impedido conseguir empleo estable y poder cumplir con cuota alimentaria. (Anexo copia
de soportes de comisaría de familia).

Los hechos de violencia verbal y psicológica de los que fui víctima,  han  conllevado a que sea yo
la persona  encargada de garantizar todas las necesidades básicas de mi hija  y del hogar en
general, toda vez que, no cuento con familiares que me apoyen económicamente, pues mi hogar
está compuesto por mi hija y por mí, por lo que me corresponde únicamente a mí, velar porque mi
hija crezca en un hogar tranquilo y goce de amor ,cuidados, acceso a la salud, educación y
recreación. 

Aporto evidencia a través de verificación de derechos realizado por profesional de comisaría de
familia de la comuna 5 de Medellín el 21 de enero de 2022, donde concluyen que la niña no
amerita la apertura de un proceso de restablecimiento de derechos, pero si debe asistir a terapias
psicológicas por daños emocionales como consecuencia de maltrato vivido con el padre. Como
madre he atendido a las recomendaciones hechas por la psicóloga de la Comisaría de Familia y
garantizó oportunamente todas las necesidades de la niña a nivel, físico, psicológico, económico,
deportivo y recreativo de los cual tengo los debidos soportes. (Se anexa copia de remisión hecha
por operador caja de compensación Comfama para terapia psicológica de manera presencial).

“iii no solo la ausencia o el abandono del hogar por parte de la pareja, sino que aquella se
sustraiga del cumplimiento de sus obligaciones como padre.  

El padre de mi hija Mariana Muñoz Góez, fue declarado responsable por violencia
intrafamiliar, además de ordenar el desalojo y el alejamiento, por la violencia intrafamiliar
ejercida. Adjunto acta de la Comisaria de Familia. 

Igualmente, gozo de la estabilidad laboral reforzada por los hechos que narro a continuación: 



La Honorable Corte Constitucional mediante sentencia unificadora Sentencia SU049/1, definió que
se entiende por estabilidad laboral reforzada, contrario a lo limitado del memorando con radicado
No. 202312100000014713 del día 2023-02-10. 

“DERECHO A LA ESTABILIDAD OCUPACIONAL REFORZADANo se circunscribe a quienes
han sido calificados con pérdida de capacidad laboral moderada, severa o profunda La
jurisprudencia constitucional ha amparado el derecho a la estabilidad ocupacional reforzada
de quienes han sido desvinculados sin autorización de la oficina del Trabajo, aun cuando no
presenten una situación de pérdida de capacidad laboral moderada, severa o profunda, ni
cuenten con certificación que acredite el porcentaje en que han perdido su fuerza laboral, si
se evidencia una situación de salud que les impida o dificulte sustancialmente el
desempeño de sus labores en condiciones regulares.

DERECHO A LA ESTABILIDAD OCUPACIONAL REFORZADA Alcance El derecho
fundamental a la estabilidad ocupacional reforzada tiene arraigo constitucional directo y
aplica a quienes estén en condiciones de debilidad manifiesta, incluso si no cuentan con
una calificación de pérdida de capacidad laboral moderada, severa o profunda.”

Traigo a colación lo indicado por la Honorable Corte Constitucional, toda vez que, al parecer no se
tuvo en cuenta al momento de expedir el memorando con radicado No. 202312100000014713, la
jurisprudencia en materia de estabilidad laboral reforzada, pues la protección de este derecho no
se ristringe a unos diagnósticos específicos, como bien lo ha dicho la Corte la protección se
extiende a las personas que presentan una situación de salud que les impida o dificulte
sustancialmente el desempeño de sus labores. 

En mi caso particular y como es de su conocimiento he padecido un deterioro de mi salud en
seguimiento actualmente con medico laboral, lo que me impediría acceder a otro empleo por el
desmejoro en mi salud. 

Desde el año 2017 vengo en tratamiento con  médico  general  y con especialista en Neurología
por el diagnóstico de: 

MIGRAÑA SIN AURA

TRASTORNO DE ANSIEDAD NO ESPECIFICADO

HIPERTENSION ESENCIAL PRIMARIA

TRANTORNO DE LA A ARTICULACIÓN TEMPOROMAXILAR

El día 15 de julio de 2021 asistí a cita de control con la doctora Nora Elena Tobón Lopera,
especialista en NEUROLOGIA quien con base en el diagnóstico médico indicó en la historia
clínica: 

“RECOMENDACIONES LABORALES 

PACIENTE CON CEFALEA CRÓNICA DE difícil MANEJO

TIENE CEFALEA DE MAS DE 15 DIAS AL MES

LAS CRISIS SE DISPARAN POR TENSION EMOCIONAL, SOBRE CARGA LABORAL Y FALTA
DE SUEÑO. 

SE RECOMIENDA EVALUAR POR MEDICO MD LABORAL DE SU EMPRESA PARA EVALUAR
CONDICIONES LABORALES” igualmente se indica “EMPLEADOR DEBE REVISAR LOS
HORARIOS Y CARGA DE TRABAJO”. 

Recomendaciones que actualmente se encuentran vigentes y que continuo en tratamiento médico
de mi patología.  Dichos diagnósticos el instituto Colombiano ha estado   enterado y he tenido



seguimiento con la médica Esperanza Bernal, la cual ha sido contratada por el Instituto Colombia
de Bienestar Familiar, del cual existe constancia de seguimiento el pasado 10 de agosto de 2021.

Razón por la cual, solicito al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, reconocer
mi  calidad de persona en condición de vulnerabilidad con estabilidad laboral reforzada por doble
condición MADRE CABEZA DE HOGAR y ENFERMEDAD. 

29. Teniendo como fundamento, lo acreditado en la solicitud de reconocimiento de protección
como madre cabeza de familia, el día 31 de marzo de 2023, recibió por medio de correo
electrónico y posteriormente por correo certificado 472, respuesta del ICBF donde le
informaban que se RECONOCE, la ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA por su
condición de protección especial por ser MADRE CABEZA DE FAMILIA. Folio 71-80

30. Declara que habiendo tenido respuesta positiva mediante oficio con
memorando 202312100000056931 del 10 de marzo de 2023, que me reconocía la
protección especial constitucional por estabilidad laboral reforzada por ser madre
cabeza de familia, abruptamente el día 26 de junio, por medio de correo electrónico, la
profesional  EVELIN DE JESÚS TORO AYUS coordinadora de Gestiona Humana del
ICBF, notificó el nombramiento de periodo de prueba y posesión de la persona que
ocuparía el cargo de la señora ENIDA ASTRID GÓEZ GÓEZ. Resolución No.3691 de 12
de mayo de 2023. Folio 81-86

31. Manifiesta que el día 28 de junio de 2023, le fue notificado mediante correo electrónico la
terminación de su nombramiento y se adjunta la Resolución 3691 de 12 de mayo de 2023,
donde se le notifica su desvinculación a partir del día 6 de julio de 2023. Folio 87 

32. Referencia que, dando cumplimiento a lo ordenado por la Talento Humano del ICBF,
realizó entrega del cargo como profesional universitario 2044-7- 25410 y realizó
actualización de la hoja de vida en SIGEP II donde queda registrado su retiro, el día 5 de
julio del año en curso. 

33. Sorprende la terminación del nombramiento en provisionalidad por parte del INSTITUTO
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, pues como bien se dijo anteriormente, fue el
mismo ICBF el que RECONOCIÓ la ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA COMO
MADRE CABEZA DE FAMILIA y si bien no dijo nada sobre la estabilidad laboral reforzada
por su condición de salud, es preciso resaltar que el tratamiento médico descrito y
recomendaciones laborales vigentes ampliamente en la tutela, es un proceso médico de
años atrás, sin embargo, por la falta de respuesta y atención por parte del ICBF su
condición de salud no mejó por el contrario, su salud se ha ido deteriorando, pues en el
ICBF tal y como lo declara la señora ENIDA, nunca le dieron importancia a su enfermedad
e incluso en varias oportunidades tuvo que escuchar comentarios por parte de su
coordinadora que ella no estaba enferma.

34. Declara que el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR no adoptó ninguna
medida afirmativa con el fin de prevenir una grave afectación de sus derechos
fundamentales, en concordancia con las disposiciones jurisprudenciales que regulan la
materia de estabilidad laboral reforzada, ello, según informan, a pesar del margen de
maniobra con el cual cuenta dicho ente para reubicarla en otro cargo.

35. Acudo ante usted señor Juez, ante la evidente vulneración a la protección de la estabilidad
laboral reforzada y principio de solidaridad que ya había sido reconocido por parte del
INSTITUTO DE BIENESTAR FAMILIAR mediante oficio con
memorando 202312100000056931 del 10 de marzo de 2023 y pongo de presente lo
siguiente.

El Instituto de Bienestar Familiar, NO realizó valoración del personal que estaba en provisionalidad
con condición de protección a la estabilidad laboral reforzada, solo después de ofertadas las plazas
y de no haber superado el concurso de méritos solicitó a los servidores públicos que acreditaran si
cumplian con las condiciones para el reconocimiento de la estabilidad laboral reforzada, y una vez
acreditada dicha condición y reconocida por el ICBF, igual da por terminada la relación laboral.

Esta situación ha generado una MASACRE LABORAL en el ICBF de personas a las que les fue
terminado el nombramiento pese haber acreditado la protección especial y reconocida la
estabilidad laboral reforzada por parte del ICBF, pues se han terminado nombramientos de



personas en condición de discapacidad, madres cabeza de familia, prejubilarles entre otros.
Prueba de ello, es el fallo de tutela expedido por el Juzgado Veintitrés laboral del circuito de
Medellín – Antioquia, quien mediante sentencia de tutela con radicado No.
05001-31-05-023-2023-00218-00 de fecha 12 de julio de 2023, CONCEDIO la protección y
ordenó al ICBF el reintegro laboral de una ciudadana despedida con estabilidad laboral
reforzada. 

Finalmente señor Juez es importante señalar, que actualmente el INSTITUTO COLOMBIANO DE
BIENESTAR FAMILIAR, cuenta con vacantes de cargos disponibles por vincular que no fueron
ofertados en la convocatoria 2149 de 2021, esto significa que el ICBF, no debió terminar mi
vinculación laboral, sin antes consultar si en la ciudad de Medellín y/o su área metropolitana se
encontraba una vacante para la cual la señora ENIDA pudiera ser trasladada y de esta forma
garantizar la estabilidad laboral reforzada que ya había sido reconocida insisto por el ICBF. 

En consecuencia la Defensoría del Pueblo Regional Antioquia, acude en sede de tutela en amparo
de sus derechos fundamentales a la estabilidad laboral reforzada, en conexidad con el derecho a la
salud, a la seguridad social, al mínimo vital, a la dignidad humana y a la protección especial a
personas en situación de debilidad manifiesta, de la señora ENIDA ASTRID GÓEZ GÓEZ quien
tiene una doble protección a la estabilidad laboral reforzada por su condición de MADRE
CABEZA DE FAMILIA (reconocida por el ICBF) y por disminución física por su afectación en
su SALUD y en TRATAMIENTO MÉDICO CON RECOMENDACIONES LABORALES
VIGENTES. 
 

II. DERECHOS SOBRE LOS CUALES SE INVOCALA PROTECCIÓN

1.- DERECHO AL TRABAJO Y LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA: Esta protección
constitucional, implica que “aquellas personas que se encuentren en un estado de vulnerabilidad
manifiesta deben ser protegidas y no pueden ser desvinculadas sin que medie una autorización
especial”. Si bien todos los trabajadores tienen el derecho a no ser despedidos de manera abrupta,
esa estabilidad adquiere el carácter de reforzada cuando se trate de, entre otros, personas en
condición de discapacidad o en general con limitaciones físicas y/o sicológicas para realizar su
trabajo. Así las cosas, la jurisprudencia constitucional ha establecido que esta garantía
constitucional, es predicable de aquellos sujetos con limitaciones de salud para desarrollar cierto
tipo de actividades laborales. Cobija a quienes padecen algún tipo de problema en su estado de
salud que les impide realizar sus funciones. 

2.- DERECHO A LA SALUD Y A LA SEGURIDAD SOCIAL: El derecho a la salud es un derecho
fundamental de todos los habitantes del territorio nacional que debe ser respetado y protegido y,
que puede ser invocado a través de la acción de tutela cuando este resultare amenazado o
vulnerado, para lo cual, los jueces constitucionales pueden hacer efectiva su protección y
restablecer los derechos vulnerados. 

3.- DERECHO A LA INTEGRIDAD FÍSICA Y A LA DIGNIDAD HUMANA: La consagración
constitucional de la dignidad humana como fundamento del Estado Colombiano debe repercutir en
todas las actuaciones que emanan de las autoridades, así como de servicios públicos esenciales
como la salud, cuya prestación debe garantizar. Así las cosas, la importancia y la realización de la
dignidad humana en el Estado deben ser superlativas, en tanto constituye una de las bases y de
los presupuestos ontológicos para su existencia, siendo piedra angular para el desarrollo del
contenido de otros derechos fundamentales y deberes estatales y particulares dispuestos en la
carta.
 

III. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS:

Se resumirán en tres los argumentos en los cuales se funda la presente acción, así: (I) De la
procedencia de la acción de tutela como mecanismo transitorio; (II) De la discrecionalidad en
materia de funcionarios de libre nombramiento y remoción (III) El Derecho a la Estabilidad Laboral
de persona discapacitada o con limitaciones.

1.- La Procedencia de la Tutela como Mecanismo Transitorio:

El artículo 86 de la Constitución Política de Colombia establece que “toda persona tendrá acción de tutela para reclamar
ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe
a su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten



vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública”. No obstante la Corte ha expresado en
reiterada jurisprudencia que el amparo solo será procedente cuando no exista en el ordenamiento jurídico un recurso
judicial para defender el derecho presuntamente vulnerado. Este concepto ha sido entendido como principio o requisito de
subsidiariedad[1].

Con base en lo anterior, la acción de tutela solo será procedente cuando (i) no exista en el ordenamiento jurídico un
mecanismo judicial, o (ii) existiendo sea ineficaz y/o (iii) inidóneo. En todo caso, (iv) será procedente de manera transitoria
cuando se constate la existencia de un perjuicio irremediable[2]. 

No obstante lo anterior, la Corte ha precisado que debido al objeto de la acción de tutela, esto es, la protección efectiva de
los derechos fundamentales de las personas, respecto a su procedibilidad, resulta necesario analizar en cada caso concreto
su viabilidad o no. Ello, debido a que no basta con la existencia del medio ordinario de defensa judicial, pues habrá que
analizar (i) si este es idóneo y eficaz, y en última instancia determinar (ii) la posible ocurrencia de un perjuicio irremediable
que ponga en riesgo la afectación de los derechos fundamentales de las personas.[3] 

Pues bien, en materia laboral el requisito de subsidiariedad adquiere una connotación particular. La Corte ha sostenido que
cuando se trate de controversias relativas al derecho al trabajo, la acción de tutela en principio no es el mecanismo
adecuado para debatirlas pues en “el ordenamiento jurídico colombiano prevé para el efecto acciones judiciales específicas
cuyo conocimiento ha sido atribuido a la jurisdicción ordinaria laboral y a la de lo contencioso administrativo, según la forma
de vinculación de que se trate, y afirmar lo contrario sería desnaturalizar la acción de tutela, concretamente su carácter
subsidiario y residual. Pese a ello, excepcionalmente, la Corte ha entendido que es procedente cuando se trata personas
que se encuentran en “circunstancias de debilidad manifiesta por causa de su condición económica, física o mental y que
formulan pretensiones dirigidas a lograr la tutela del derecho constitucional a la estabilidad laboral reforzada[4]”. 

De acuerdo con ello, en la Sentencia T-663 de 2011, la Corte Constitucional sostuvo que la procedencia preferencial del
amparo constitucional “proviene de la necesidad de un mecanismo célere y expedito para dirimir esta clase de conflictos
cuando el afectado es un sujeto que amerite la estabilidad laboral reforzada, (…). Ante tales eventos, la acción constitucional
aventaja al mecanismo ordinario de defensa judicial, por resultar eficaz en medida y oportunidad, frente a las circunstancias
particulares del actor para cada caso concreto”. 

Concurren pues en el caso en comento, dos circunstancias a las cuales ha aludido la Corte para que el amparo
constitucional resulte excepcionalmente procedente: primero la condición de debilidad del agenciado, mismo que de por sí
constituye la principal razón para que el amparo constitucional remplace al mecanismo ordinario, y segundo que el
contenido del acto administrativo implique una vulneración evidente a los derechos fundamentales o la amenaza de un
perjuicio irremediable de tal magnitud que obligue la protección urgente de los mismos[5].

Finalmente es oportuno remitirnos al pronunciamiento de la Corte en la sentencia SU-917 de 2010 en la cual sostuvo “la
posibilidad de hacer uso de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho no es incompatible ni excluye el ejercicio de
la acción de tutela”, lo cual se explica por las siguientes razones:

“(i) La posición del Consejo de Estado, según la cual el nominador puede declarar la insubsistencia sin la obligación de
hacer explicitas las razones para ello, ha sido abiertamente contraria a la postura sólida y reiterada que por más de una
década ha sostenido la Corte Constitucional, según la cual existe un inexcusable deber de motivación de los actos de retiro.

(ii) Está abierta discrepancia trae como resultado previsible, con detrimento patrimonial del erario (…), el trámite de procesos
ante la jurisdicción contencioso administrativa, en los que aun siendo evidente que el acto está viciado por la falta de
motivación y por tanto da lugar a su nulidad, la reclamación sea nugatoria en tanto que no obtienen la protección concreta y
el restablecimiento del derecho que se considera violado, debiendo entonces acudirse a la acción de tutela contra
providencias judiciales, como en efecto ha ocurrido en los asuntos que ahora son objeto de revisión.

(iii) Sumado a ello, resultaría inequitativo y desproporcionado exigir al ciudadano la activación y agotamiento del mecanismo
judicial ordinario, puesto que frente al acto inmotivado de insubsistencia se halla impedido para controvertir ante el juez
administrativo, con la plena garantía del debido proceso, las razones que llevaron al nominador a su desvinculación, en
tanto que no las conoce al momento de iniciar la respectiva acción ordinaria. En tal medida, no dispone de todos los
elementos de juicio necesarios y suficientes para ejercer una plena defensa de sus derechos, precisamente ante la
ausencia de motivación del acto de retiro.” 

2.- La estabilidad laboral de los funcionarios públicos nombrados en provisionalidad que desempeñan cargos de
carrera administrativa[6]

En consonancia con el artículo 53 de la Constitución Política, según el cual una de las garantías mínimas que debe tener el
trabajador es la estabilidad en el empleo, este Tribunal ha reconocido el “derecho constitucional a una estabilidad laboral
reforzada, que se deriva del principio de derecho a la igualdad de trabajo y que se materializa con medidas diferenciales en
favor de aquellas personas que se encuentran en situación de vulnerabilidad.”[109] Así las cosas, la Corte Constitucional ha
definido la estabilidad laboral como:

“una garantía que tiene todo trabajador a permanecer en el empleo y a obtener los correspondientes beneficios salariales y
prestacionales, incluso contra la voluntad del patrono, si no existe una causa relevante que justifique el despido. La doctrina
ha entendido entonces que el principio de estabilidad laboral configura, en cabeza de los trabajadores, un verdadero
derecho jurídico de resistencia al despido, el cual es expresión del hecho de que los fenómenos laborales no se rigen
exclusivamente por el principio de la autonomía de la voluntad, ya que están en juego otros valores constitucionales, en
especial la propia dignidad del trabajador y la búsqueda de una mayor igualdad entre patrono y empleado. Por ello, en
función del principio de la estabilidad laboral, y de la especial protección al trabajo (CP arts 25 y 53), no basta el deseo
empresarial para que pueda cesar una relación de trabajo, sino que es necesario que se configure una justa causa, en los
términos señalados por la ley, y en armonía con los valores constitucionales”.[110]
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Los titulares de la estabilidad laboral reforzada, tal como lo ha sostenido la Corte, son aquellas personas que se encuentran
amparadas por el fuero sindical, en condición de invalidez o discapacidad y las mujeres en estado de embarazo, así como
aquellos trabajadores con limitaciones físicas, sensoriales o psicológicas que se encuentran en situación de debilidad
manifiesta. Al respecto, este Tribunal ha sostenido que dicha limitación hace referencia a una aplicación extensiva de la Ley
361 de 1997,[111] a aquellas personas que se encuentran en un estado de debilidad manifiesta por causa de una
enfermedad, sin necesidad de que exista una calificación previa que acredite su condición de discapacidad o invalidez.[112]

Tratándose de los servidores públicos que ocupan en provisionalidad un cargo de carrera, la Corte ha manifestado
que gozan de una estabilidad laboral relativa, lo que implica que únicamente pueden ser removidos por causales
legales que deben expresarse de manera clara en el acto de desvinculación. De esta manera, la Corte ha reiterado
que “la terminación de una vinculación en provisionalidad porque la plaza respectiva debe ser provista con una
persona que ganó el concurso no desconoce los derechos de esta clase de funcionarios, pues precisamente la
estabilidad relativa que se le ha reconocido a quienes están vinculados bajo esta modalidad, cede frente al mejor
derecho que tienen las personas que ganaron un concurso público de méritos.”[113] Sobre este punto, en la
sentencia SU-446 de 2011, la Corte señaló que:

“la situación de quienes ocupan en provisionalidad cargos de carrera administrativa, encuentra protección constitucional, en
la medida en que, en igualdad de condiciones pueden participar en los concursos y gozan de estabilidad laboral,
condicionada al lapso de duración del proceso de selección y hasta tanto sean reemplazados por quien se haya hecho
acreedor a ocupar el cargo en virtud de sus méritos evaluados previamente.”

Sin embargo, teniendo en cuenta que dentro de las personas que ocupan un cargo de carrera en provisionalidad, pueden
haber sujetos de especial protección constitucional, como las madres y padres cabeza de familia, quienes estén próximos a
pensionarse, o personas que se encuentran en situación de discapacidad o en debilidad manifiesta por causa de una
enfermedad, la Corte ha reconocido que “antes de proceder al nombramiento de quienes superaron el concurso de
méritos, los funcionarios que se encuentren en provisionalidad deberán ser los últimos en removerse y en todo
caso, en la medida de las posibilidades, deben vincularse nuevamente de manera provisional en cargos vacantes
de la misma jerarquía o equivalencia de los que se venían ocupando, siempre y cuando demuestren una de esas
condiciones especiales al momento de su desvinculación y al momento del posible nombramiento.”[114] En esta
dirección, en sentencia SU-917 de 2010, esta Corporación precisó que “la vinculación de estos servidores se
prolongará hasta tanto los cargos que lleguen a ocupar sean provistos en propiedad mediante el sistema de carrera
o su desvinculación cumpla los requisitos exigidos en la jurisprudencia constitucional.”

A modo de conclusión, tal como se reiteró en las Sentencias T-373 de 2017 y T-464 de 2019, en aquellos casos en los que
surge, con fundamento en el principio del mérito, la obligación de nombrar de la lista de elegibles a la persona que superó
las etapas del concurso, en un cargo de carrera ocupado en provisionalidad por un sujeto de especial protección como los
padres o madres cabeza de familia, limitados físicos, psíquicos o sensoriales y pre pensionados, las entidades deben
proceder con especial cuidado antes de efectuar los respectivos nombramientos, mediante la adopción de medidas
afirmativas, (dispuestas en la constitución art. 13 numeral 3º, y en la materialización del principio de solidaridad social -art.
95 ibídem-),[115] relativas a su reubicación, y en caso de no adoptarse tales medidas, de ser posible, han de ser vinculados
de nuevo en provisionalidad en un cargo similar o equivalente al que venían ocupando, de existir la vacante, siempre y
cuando demuestren una de esas condiciones, tanto para la época de su desvinculación, como en el momento del posible
nombramiento.

3.- El Derecho a la Estabilidad Laboral de persona discapacitada o con limitaciones:

Sea lo primero resaltar que la protección de quienes por su condición física o mental se encuentran en debilidad manifiesta
tiene su asidero en la Constitución y los diferentes instrumentos internacionales de derechos humanos[7] que integran el
bloque de constitucionalidad (art. 93 superior), por lo que su garantía no depende de un desarrollo legislativo o
reglamentario.

Sentencia T-372/12:

3.4. Las personas con discapacidad en los cargos de libre nombramiento y remoción.

Esta Corporación ha venido desarrollando una serie de subreglas que avanzan en la garantía del ejercicio efectivo de todos
los derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. En el caso de la personas con limitaciones físicas,
psíquicas y sensoriales, también se ha utilizado el término “discapacitado”, queriendo significar las personas que padecen
alguna deficiencia física o mental que les impide actuar en la sociedad en igualdad de condiciones respecto de quienes no
sufren dolencia alguna. Como lo ha afirmado este Tribunal en la sentencia T-198 de 2006:
(…)

En el ámbito laboral, la principal determinación que debe ser tenida en cuenta para elaborar un concepto de discapacidad y
el consecuente cuidado especial de quienes la padecen, es el hecho de que “la sujeción de la ley a la libertad, la dignidad y
los derechos del trabajador a la que se refiere el artículo 53 de la Constitución, en concordancia con el principio de
favorabilidad en la interpretación de las fuentes formales del derecho consagrado en el mismo artículo,[55] implican que las
facultades que la ley le otorgue al empleador deben interpretarse de conformidad con la libertad, la dignidad, y los derechos
de los trabajadores”[56]. 

En este sentido, cualquier atribución que le sea conferido al ente nominador, deberá ser respetuoso de esos intereses
superiores, que en el caso de las personas con discapacidad exigen un mayor acatamiento.

Para el caso en estudio de los elementos que se aducen como prueba se desprende, 1. Que la agenciada se encontraba
notoriamente afectada en sus condiciones de salud física y mental; 2. Que los mismos demuestran que su afectación de
salud proviene de años atrás, mostrando mayores compromisos con el paso del tiempo, prueba de ello tenemos los
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diferentes diagnósticos y 3. Que actualmente la agenciada se encuentra en tratamiento médico pendiente.

cdlxxvii. bien es cierto la funcionaria no ha sido calificada ni cuenta con certificación alguna sobre el grado de
discapacidad, no cabe duda de que debía ser considerada como un funcionaria con una limitación física y, por
tanto, sujeto de especial protección constitucional; sumado a ello la especialista tratante dispuso la continuación
en control médico neurológico; circunstancias todas que no fueron tenidas en cuenta por EL INSTITUTO
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR al momento de realizar la terminación de su vinculación laboral, a
pesar de su delicado estado de salud. Con su actuación, la ICBF también desconoció el principio de solidaridad
social frente a una persona con debilidad manifiesta (MUJER MADRE CABEZA DE FAMILIA – ENFERMA Y EN

TRATAMIENTO MÉDICO) y la faceta preventiva del derecho a la salud física de la exfuncionaria. 

Para mejor proveer al Juez Constitucional se citará la sentencia T-198 de 2006 en la cual la Corte Constitucional definió y
distinguió entre deficiencia, discapacidad e invalidez, para señalar que implican una disminución de las capacidades
físicas, mentales o sensoriales de la persona. Al respecto, señaló:

“Así mismo, se encuentra establecido que se presenta una clara diferencia entre los conceptos de discapacidad e invalidez.
En efecto, podría afirmarse que la discapacidad es el género, mientras que la invalidez es la especie, y en consecuencia no
siempre que existe discapacidad necesariamente nos encontramos frente a una persona invalida. La invalidez sería el
producto de una discapacidad severa. (…)

Por el contrario, podría afirmarse que el concepto de discapacidad implica una restricción debida a la deficiencia de la
facultad de realizar una actividad en la forma y dentro del margen que se considera normal para ser humano en su contexto
social. En este sentido, discapacidad no puede asimilarse, necesariamente a pérdida de capacidad laboral. Así, personas
con un algún grado discapacidad pueden desarrollarse plenamente en el campo laboral, y en consecuencia, la equiparación
hecha por la entidad demandada carece de fundamento constitucional, legal y científico.

De la misma manera puede afirmarse que la protección otorgada por la Constitución y desarrollada por la Ley 361 de 1997
se encuentra dirigida a la discapacidad, y no solamente a la invalidez.

En efecto, la invalidez implica incapacidad para desarrollarse en el campo laboral por haber perdido el 50% o más de la
capacidad laboral, y en consecuencia resultaría inaplicable la protección laboral reforzada establecida, puesto que la
persona no estaría en las condiciones aptas para realizar ninguna clase de actividad.

Por el contrario, dicha protección cobra plena aplicación en los casos de los trabajadores discapacitados, toda vez que lo
que se busca es permitir y fomentar la integración de este grupo a la vida cotidiana, incluyendo el aspecto laboral.”

En materia laboral y del derecho a la seguridad social, la Corte ha venido desarrollando una línea jurisprudencial que
abandona una visión restringida y formal del concepto “limitación” y ha aceptado la condición de sujeto de especial
protección constitucional en casos en donde no necesariamente existe un dictamen médico que lo certifique. Así sostuvo:

“Desde la sentencia T-198 de 2006 se ha dicho que ‘en materia laboral, la protección especial de quienes por su condición
física están en circunstancia de debilidad manifiesta se extiende también a las personas respecto de las cuales esté
probado que su situación de salud les impide o dificulta sustancialmente el desempeño de sus labores en las condiciones
regulares, sin necesidad de que exista una calificación previa que acredite su condición de discapacitados o de
invalidez.”[57]. (Subrayas fuera del texto).

En múltiples pronunciamientos se ha reconocido por este Tribunal (entre otras las sentencias T-263 de 2009 y T-513 de
2006), que quienes se encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta por su condición física o mental, no son solo
aquellos que han sido calificados médicamente como “limitados físicos, síquicos, inválidos o discapacitados[58], sino que se
hace extensivo a todos los trabajadores que se encuentren en una situación de debilidad manifiesta como consecuencia de
la afectación de su estado de salud[59].” Es necesario erradicar la idea de que la especial protección solo se presenta
cuando existe una pérdida de capacidad laboral de más del 50%. En este último evento la persona no tendría capacidad de
trabajar y sería merecedora de una pensión de invalidez. 

Siendo claro para la Sala el mandato superior de proteger a las personas que por su condición física o mental se
encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta y la concepción amplia del concepto de discapacidad, pasa la Corte a
hacer alusión a la forma en la cual estos dos elementos influyen en la limitación del ejercicio de las facultades
discrecionales en materia laboral.

Lo primero que habrá de indicarse es que el artículo 26 de la Ley 361 de 1997 consagró expresamente un freno al ejercicio
de cualquier facultad otorgada a los nominadores, al prohibir que en ningún caso una limitación física puede ser motivo para
obstaculizar un vínculo laboral o ser una razón para el despido, sin importar el tipo de vínculo laboral. En efecto, reza dicha
norma:

“No discriminación a persona en situación de discapacidad. En ningún caso la limitación de una persona, podrá ser motivo
para obstaculizar una vinculación laboral, a menos que dicha limitación sea claramente demostrada como incompatible e
insuperable en el cargo que se va a desempeñar. Así mismo, ninguna persona limitada podrá ser despedida o su contrato
terminado por razón de su limitación, salvo que medie autorización del Ministerio del Trabajo. Sin perjuicio de lo establecido
en el inciso anterior, no se requerirá de autorización por parte del Ministerio del Trabajo cuando el trabajador limitado incurra
en alguna de las causales establecidas en la ley como justas causas para dar por terminado el contrato. Siempre se
garantizará el derecho al debido proceso. No obstante, quienes fueren despedidos o su contrato terminado por razón de su
limitación, sin el cumplimiento del requisito previsto en el inciso primero del presente artículo, tendrán derecho a una
indemnización equivalente a ciento ochenta (180) días del salario, sin perjuicio de las demás prestaciones e
indemnizaciones a que hubiere lugar de acuerdo con el Código Sustantivo del Trabajo y demás normas que lo modifiquen,
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adicionen, complementen o aclaren.”

Con este mandato expreso, el legislador reconoció lo que la Corte ha denominado una “estabilidad laboral reforzada” de las
personas con discapacidad, la cual aplica inclusive para aquellos casos en donde la naturaleza del vínculo implica una
estabilidad precaria, como son los cargos de libre nombramiento y remoción. De ahí que la Corte hubiera sostenido en la
sentencia T-292 de 2011 que: “En atención a la tesis anterior, la jurisprudencia constitucional ha señalado que sin importar
el tipo de relación laboral y la naturaleza de la discapacidad, todo trabajador que se encuentre en esta situación tiene
derecho a que se le garantice la estabilidad laboral reforzada por estar en una condición de debilidad manifiesta”. Empero,
también debe señalarse que esta subreglas no es absoluta por cuanto pueden existir razones objetivas que justifiquen
constitucionalmente el despido, cuya carga corresponderá al empleador.

Esta Corporación al declarar la exequibilidad del artículo 26 de la Ley 361 en la sentencia C-531 de 2000, resaltó la
importancia de garantizar unos principios o contenidos mínimos en toda relación laboral respecto a las personas con
discapacidad atendiendo su condición de vulnerabilidad:

“Solo en la medida en que para el tratamiento de la situación particular de este grupo social afectado por una limitación
física, sensorial o mental, se realcen los valores fundantes constitucionales de la dignidad humana, el trabajo y la
solidaridad, es que adquiere verdadero sentido el deber de protección especial de la cual son objeto precisamente por razón
de sus circunstancias de debilidad manifiesta frente al conglomerado social. Constituye esta la vía para contrarrestar la
discriminación que está allí latente y que impone adelantar una acción estatal y particular que promueva condiciones de
igualdad material real y efectiva para estas personas, hacia la búsqueda de un orden político, económico y social justo
(C.P., Preámbulo y art. 13). (…)

El ámbito laboral constituye, por consiguiente, objetivo específico para el cumplimiento de esos propósitos proteccionistas,
en aras de asegurar la productividad económica de las personas discapacitadas, así como su desarrollo personal. De ahí
que, elemento prioritario de esa protección lo constituya una ubicación laboral acorde con sus condiciones de salud y el
acceso efectivo a los bienes y servicios básicos para su subsistencia y el sostenimiento de su familia (C.P., arts. 54 y 334),
para todos aquellos que se encuentren en edad de trabajar.

Para la consecución de esos fines, la efectividad del ejercicio del derecho al trabajo, como ocurre para cualquier otro
trabajador, está sometida a la vigencia directa en las relaciones laborales de unos principios mínimos fundamentales
establecidos en el artículo 53 de la Carta Política. Cuando la parte trabajadora de dicha relación está conformada por un
discapacitado, uno de ellos adquiere principal prevalencia, como es el principio a la estabilidad en el empleo, es decir a
permanecer en él y de gozar de cierta seguridad en la continuidad del vínculo laboral contraído, mientras no exista una
causal justificativa del despido, como consecuencia de la protección especial laboral de la cual se viene hablando con
respecto a este grupo de personas.

Tal seguridad ha sido identificada como una ‘estabilidad laboral reforzada’ que a la vez constituye un derecho
constitucional, igualmente predicable de otros grupos sociales como sucede con las mujeres embarazadas y los
trabajadores aforados”.

(…)

Teniendo en cuenta el deber constitucional de protección de los discapacitados, es claro para la Corte que las
consideraciones expuestas son plenamente aplicables a vínculos laborales de los cuales se predica una estabilidad
precaria, toda vez que por “la naturaleza de la vinculación, como en cargos de libre nombramiento y remoción, no se pierde
la condición de ser un sujeto de especial protección constitucional”[65]. Adicionalmente, este lineamiento puede verse
reforzado por dos situaciones particulares: i) que el empleador sea al mismo tiempo una entidad pública, en la medida en la
que las autoridades son las primeras llamadas a velar por el cumplimiento estricto de los fines esenciales y sociales del
Estado (arts. 1º y 2º superiores[66]); y ii) que las afectaciones de las condiciones de salud del trabajador hubieran
obedecido al ejercicio de sus funciones, caso en el cual se incrementa significativamente la responsabilidad y el deber de
solidaridad en su protección.

La estabilidad laboral reforzada, incluso respecto de cargos de libre nombramiento y remoción, ha sido ampliamente tratada
por la Corte Constitucional, para lo cual haremos referencia a las siguientes sentencias:

Sentencia T-372 de 2012

“La estabilidad ‘entendida como la certidumbre que debe asistir al empleado en el sentido de que, mientras de su parte
haya observancia de las condiciones fijadas por la ley en relación con su desempeño, no será removido del empleo’, es
plena para los empleos de carrera pero restringida o precaria para los de libre nombramiento y remoción, ‘pues para
éstos la vinculación, permanencia y retiro de sus cargos depende de la voluntad del empleador, quien goza de cierta
discrecionalidad para decidir libremente sobre estos asuntos, siempre que no incurra en arbitrariedad por desviación
de poder’.”[17] (Negrilla fuera de texto)

Debe existir una norma de rango constitucional o legal que contemple la discrecionalidad expresamente. En virtud de los
artículos 6[19], 121[20], 122[21] y 123[22] de la Carta, las autoridades solamente pueden actuar conforme a las
competencias que les han sido expresamente asignadas constitucional o legalmente. De esta forma, únicamente podrán
obrar de manera discrecional cuando exista una disposición de tal naturaleza que explícitamente lo autorice. Ello tiene por
finalidad “delimitar el campo de acción, función o actividad que corresponde ejercer a una determinada entidad o autoridad
pública, haciendo efectivo de esta manera el principio de seguridad jurídica”[23]. En un Estado de derecho “la autoridad,
actúa siempre con competencias que, en principio, son limitadas, (…) [y por ello] al funcionario público lo que no le está
expresamente atribuido, le está prohibido”[24].De esta forma, “la competencia es parte esencial del debido proceso y
presupuesto de validez de los actos que se profieren, pues si una autoridad expide un acto sin tener facultades para
hacerlo, éste es nulo”.[25]
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ii) Su ejercicio debe ser adecuado a los fines de la norma que la autoriza. Esta Corte ha manifestado que “la adecuación es
la correspondencia, en este caso, del contenido jurídico discrecional con la finalidad de la norma originante, en otras
palabras, la armonía del medio con el fin; el fin jurídico siempre exige medios idóneos y coherentes con él”[26]. Es claro,
entonces, que “el derecho no es un fin en sí mismo sino un medio al servicio de la sociedad. Por lo tanto es necesario
confrontar los móviles con los fines. De allí surgen justamente las teorías del ´abuso del derecho´ -en derecho privado-, y la
´desviación de poder´ -en el derecho público-[27]. Ello es un principio básico del Estado Social de Derecho, para evitar que
la discrecionalidad se convierta en arbitrariedad. Todo acto del Estado debe estar conforme con su finalidad esencial, ya
que las potestades se conceden, no para que se cesen a discreción, sin discernimiento, sino en vista de un fin
determinado”.[28] No obstante los objetivos particulares de toda ley, la Constitución consagra como fines genéricos del
Estado y la función administrativa: i) la protección de la vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades de los
residentes en Colombia (art. 2º); y ii) el interés general (art. 209).

? decisión debe ser proporcional a los hechos que le sirven de causa. determinación que se adopta debe guardar
una medida o razón que objetivamente se compadezca con los supuestos fácticos que la originan. De esta
manera, “el principio de proporcionalidad cumple dos funciones: i) en primer lugar, sirve de criterio de acción,
esto es, como sustento de las actuaciones de los distintos órganos del Estado, el cual se realiza con su
observancia y aplicación a cada caso concreto. ii) En segundo lugar, es un criterio de control, pues debe
adoptarlo el juez para efectos de evaluar la proporcionalidad de la respectiva actuación administrativa”.[29] Al
examinar si una actuación cumple con este requisito, deberán tenerse en cuenta los diferentes supuestos fácticos

que rodean el asunto, especialmente las condiciones particulares de la persona. 

Para la Corte la mayor libertad que conlleva el ejercicio de facultades discrecionales y la consecuente estabilidad laboral
precaria de los funcionarios de libre nombramiento y remoción, ha sido asimilada por el ordenamiento jurídico con una
atenuación del deber de motivación de los actos que los retiran del servicio. En ese sentido, “si bien la regla es que los
actos administrativos deben ser motivados, la Corte ha admitido la existencia de excepciones a ese principio general, las
cuales deben ser expresamente establecidas por el legislador, tal y como sucede en el caso de la declaración de
insubsistencia de funcionarios de libre nombramiento y remoción, y con relación a algunos cargos que se encuentran
inscritos en regímenes especiales de carrera”.[31] Sin embargo, para este Tribunal ello “no significa que tal autorización
[insubsistencia de empleados de libre nombramiento y remoción] sea una patente de corso para proceder arbitraria o
caprichosamente en estos casos”[32] y, por tanto,“no libera al funcionario del deber de obrar conforme a los principios
constitucionales y legales que rigen la función administrativa.”[33] Es por ello que “las decisiones que adopte la
Administración en ejercicio de dichas facultades, necesariamente deben tener fundamento en motivos suficientes que
permitan distinguir lo discrecional de lo puramente arbitrario o caprichoso, tal como lo exige el artículo 36 del Código
Contencioso Administrativo.”[34] [Subrayas fuera de texto]En consecuencia, según la jurisprudencia de esta Corporación y
del Consejo de Estado, la facultad de declarar insubsistente a los empleados de libre nombramiento y remoción no es
absoluta, toda vez que en un Estado constitucional de derecho no existen poderes absolutos al encontrarse limitados por
los valores, principios y derechos constitucionales. Los límites establecidos a las facultades discrecionales están dados en
que la medida debe adecuarse a los fines de la norma, del Estado y de la función administrativa, y ser proporcional a los
hechos que le sirven de causa. De ello deberá dejarse constancia en la hoja de vida del funcionario de manera suficiente,
concreta, cierta y concurrente al acto que origina el despido, sin acudir a razones genéricas o abstractas que no expongan
con claridad los hechos. Lo anterior, sin perjuicio de que la entidad proceda a motivar directamente el acto administrativo, lo
cual solo sería solo una muestra del apego a los lineamientos de la Constitución. Para la Corte este razonamiento resulta
indefectiblemente extensible al régimen de la Fiscalía General de la Nación, como una garantía mínima de todo trabajador
vinculado en un cargo de libre nombramiento y remoción.” 

Sentencia C-824 de 2011

“Como lo señaló esta Corporación en la sentencia C-824 de 2011, de conformidad con las disposiciones de rango superior
que reconocen y consagran los derechos de las personas con limitaciones o con discapacidad, “es evidente que los
Estados tienen obligaciones específicas y preferentes en relación con la adopción de medidas para evitar la discriminación y
garantizar los derechos fundamentales de las personas con discapacidad.” En este sentido, las autoridades están llamadas
no solo a eliminar todas las formas de discriminación, sino que además deben adoptar medidas de inclusión y acciones
afirmativas encaminadas a garantizar la igualdad de oportunidades y la equidad. Al respecto, dijo esta Corporación en la
mencionada decisión:

“En este sentido, especial atención le ha merecido a la Corte la garantía de la igualdad y de la no discriminación a las
personas con limitaciones o con discapacidad, el cual ha sido reconocido y garantizado en innumerables oportunidades[50],
haciendo énfasis en la necesidad de brindar un trato especial a ese grupo poblacional e insistiendo en que el derecho a la
igualdad trasciende la concepción formal y debe tener en cuenta las diferencias reales, y que en relación con las personas
con discapacidad, ‘la igualdad de oportunidades es un objetivo, y a la vez un medio, para lograr el máximo disfrute de los
demás derechos y la plena participación en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación (CP art. 2). La
igualdad de oportunidades es, por consiguiente, un derecho fundamental mediante el que se ‘equipara’ a las personas en
inferioridad de condiciones, para garantizarles el pleno goce de sus derechos.’ Así mismo, ha insistido en que los derechos
específicos para las personas con discapacidad implican necesariamente, acciones afirmativas a favor de éstas, de manera
que ‘autorizan una "diferenciación positiva justificada" en favor de sus titulares. Esta supone el trato más favorable para
grupos discriminados o marginados y para personas en circunstancias de debilidad manifiesta (CP art. 13)’[51]. 

En cuanto a la necesaria eliminación de la discriminación y la garantía de la igualdad real y efectiva de esta población, la
jurisprudencia de la Corte ha insistido en que las personas con limitaciones o con discapacidad, deben gozar de la plenitud
de los derechos que la Constitución reconoce a todas las personas, sin que puedan ser discriminadas en razón de su
particular condición de discapacidad. En este sentido, ha resaltado que existen dos tipos de situaciones que constituyen
actos discriminatorios contra las personas con limitaciones o con discapacidad: (i) de un lado, toda acción que anule o
restringa los derechos, libertades y oportunidades de estas personas; y (ii) de otro lado, toda omisión injustificada respecto
de las obligaciones de adoptar medidas afirmativas para garantizar los derechos de estas personas, lo cual apareja como
consecuencia, la exclusión de un beneficio, ventaja u oportunidad, y por tanto constituye una discriminación.[52]”

Sentencias T-263 de 2009 y T-513 de 2006
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“En múltiples pronunciamientos se ha reconocido por este Tribunal (entre otras las sentencias T-263 de 2009 y T-513 de
2006), que quienes se encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta por su condición física o mental, no son solo
aquellos que han sido calificados médicamente como “limitados físicos, síquicos, inválidos o discapacitados[58], sino que se
hace extensivo a todos los trabajadores que se encuentren en una situación de debilidad manifiesta como consecuencia de
la afectación de su estado de salud[59].” Es necesario erradicar la idea de que la especial protección solo se presenta
cuando existe una pérdida de capacidad laboral de más del 50%. En este último evento la persona no tendría capacidad de
trabajar y sería merecedora de una pensión de invalidez. 

Siendo claro para la Sala el mandato superior de proteger a las personas que por su condición física o mental se
encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta y la concepción amplia del concepto de discapacidad, pasa la Corte a
hacer alusión a la forma en la cual estos dos elementos influyen en la limitación del ejercicio de las facultades
discrecionales en materia laboral.

Lo primero que habrá de indicarse es que el artículo 26 de la Ley 361 de 1997 consagró expresamente un freno al ejercicio
de cualquier facultad otorgada a los nominadores, al prohibir que en ningún caso una limitación física puede ser motivo para
obstaculizar un vínculo laboral o ser una razón para el despido, sin importar el tipo de vínculo laboral. En efecto, reza dicha
norma:

“No discriminación a persona en situación de discapacidad. En ningún caso la limitación de una persona, podrá ser motivo
para obstaculizar una vinculación laboral, a menos que dicha limitación sea claramente demostrada como incompatible e
insuperable en el cargo que se va a desempeñar. Así mismo, ninguna persona limitada podrá ser despedida o su contrato
terminado por razón de su limitación, salvo que medie autorización del Ministerio del Trabajo. Sin perjuicio de lo establecido
en el inciso anterior, no se requerirá de autorización por parte del Ministerio del Trabajo cuando el trabajador limitado incurra
en alguna de las causales establecidas en la ley como justas causas para dar por terminado el contrato. Siempre se
garantizará el derecho al debido proceso. No obstante, quienes fueren despedidos o su contrato terminado por razón de su
limitación, sin el cumplimiento del requisito previsto en el inciso primero del presente artículo, tendrán derecho a una
indemnización equivalente a ciento ochenta (180) días del salario, sin perjuicio de las demás prestaciones e
indemnizaciones a que hubiere lugar de acuerdo con el Código Sustantivo del Trabajo y demás normas que lo modifiquen,
adicionen, complementen o aclaren.”

Con este mandato expreso, el legislador reconoció lo que la Corte ha denominado una “estabilidad laboral reforzada” de
las personas con discapacidad, la cual aplica inclusive para aquellos casos en donde la naturaleza del vínculo implica una
estabilidad precaria, como son los cargos de libre nombramiento y remoción. De ahí que la Corte hubiera sostenido en la
sentencia T-292 de 2011 que: “En atención a la tesis anterior, la jurisprudencia constitucional ha señalado que sin importar
el tipo de relación laboral y la naturaleza de la discapacidad, todo trabajador que se encuentre en esta situación tiene
derecho a que se le garantice la estabilidad laboral reforzada por estar en una condición de debilidad manifiesta”. Empero,
también debe señalarse que esta subregla no es absoluta por cuanto pueden existir razones objetivas que justifiquen
constitucionalmente el despido, cuya carga corresponderá al empleador.

De los pronunciamientos citados puede extraerse por la Corte que en aquellos casos en donde resulte evidente que el
estado de salud físico o mental de un empleado le impide desarrollar sus funciones de manera normal o regular (sujeto de
especial protección constitucional), existe a favor del servidor público el amparo a la estabilidad laboral predicable de
cualquier tipo de vinculación laboral. Este derecho a permanecer en principio en el cargo se traduce en dos aspectos: i) la
adopción de acciones afirmativas que permitan que pueda continuar desempeñándose laboralmente y ii) en el caso en el
que existan razones objetivas a la luz de la Constitución que justifiquen el despido, la necesidad de descartar por el
empleador que el retiro se dé en razón al estado de salud del empleado.

La adopción de acciones afirmativas encuentra sustento en el deber de solidaridad contenido en los artículos 1[60] y 95[61]
de la Carta, como principio fundador del Estado social de derecho y patrón de conducta de las personas que integran la
sociedad, debiendo responder con acciones humanitarias ante situaciones que pongan en peligro la vida o la salud de las
personas. Al respecto, se dijo: 

"La construcción de la solidaridad humana y no la competencia mal entendida por sobrevivir, es el principio de razón
suficiente del artículo 95 de la Carta Política y por ello, en lugar de rechazar a quien está en situación ostensible de
debilidad, es deber positivo de todo ciudadano -impuesto categóricamente por la Constitución- el de socorrer a quien
padece la necesidad, con medidas humanitarias. La acción humanitaria es aquella que desde tiempos antiquísimos
inspiraba a las religiones y a las sociedades filantrópicas hacia la compasión y se traducía en medidas efectivas de socorro,
que hoy recoge el derecho internacional humanitario. En el caso sub-judice, lo solidario, lo humanitario, lo respetuoso de los
derechos fundamentales implicados era, se insiste, mantener al trabajador en su cargo o trasladarlo a otro similar que
implicara menos riesgo hipotético.”[62]

De este modo, la Corte en la sentencia T-663 de 2011 manifestó: “el derecho a la estabilidad laboral reforzada no puede
ser entendido simplemente como la imposibilidad de retirar al trabajador que ha sufrido una disminución en su estado de
salud, sino que además implica el derecho a la reubicación en un puesto de trabajo conforme a sus condiciones de salud
en el que ´pueda potencializar su capacidad productiva y realizarse profesionalmente, no obstante la discapacidad que le
sobrevino, de forma que se concilien los intereses del empleador de maximizar la productividad de sus funcionarios y los del
trabajador en el sentido de conservar un trabajo en condiciones dignas´”[63].”

IV. PRUEBAS

Con el fin de establecer la vulneración de los Derechos de la señora ENIDA ASTRID GÓEZ GÓEZ,
presento las siguientes pruebas:

DOCUMENTALES:

http://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2012/T-372-12.htm#_ftn58
http://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2012/T-372-12.htm#_ftn59
http://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2012/T-372-12.htm#_ftn60
http://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2012/T-372-12.htm#_ftn61
http://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2012/T-372-12.htm#_ftn62
http://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2012/T-372-12.htm#_ftn63


Registro civil de nacimiento de la menor MARIANA MUÑOZ GÓEZ Folio - 1
Recibo de EPM Folio 2
Copia de contrato de prestación de servicios ENIDA ASTRID GÓEZ GÓEZ Folio 3-4
Aceptación de nombramiento Folio 5
Comunicación nombramiento en provisionalidad Folio 6-7
Copia historia clínica de fecha 01/11/2017. Folio 8-10
Copia de historia clínica de fecha 10/11/2017. Folio 11-14
Copia de historia clínica de fecha 24/11/2017. Folio 15-17
Copia de historia clínica de fecha 26/11/2017. Folio 18-21
Copia de historia clínica de fecha 05/03/2018. Folio 22
Copia de historia clínica de fecha 03/08/2018. Folio 23-23-25
Copia de historia clínica de fecha 20/11/2018. Folio 26
Copia de historia clínica de fecha 18/03/2019. Folio 27
Copia de historia clínica de fecha 04/06/2019. Folio 28 – si tiene mucha carga laboral y
tiene que llevar a la casa, le da dolor de cabeza hasta por una semana.
Copia de historia clínica Evalúa Salud de fecha 12/09/2023. Folio 29
Copia historia clínica de fecha 21/10/2019. Folio 30-32
Copia de historia clínica de fecha 27/05/2020. Folio 33
Copia de historia clínica de fecha 16/10/2020. Folio 34
Copia de correo electrónico Defensora Kelvis Deluquez PARD Violencia Sexual, de fecha
20/11/2020. Folio 35-40
Copia de correo electrónico Soporte de carga laboral de fecha 17/09/2023. Folio 41-43
Copia correo electrónico comunicado SINDICATO NO MÁS RECARGA LABORAL
RECHACEMOS QUE NOS IMPONGAN SOBRECARGAS LABORALES POR FALTA DE
TALENTO HUMANO DE LA REGIONAL ANTIOQUIA. Folio 44-45
Copia Historia Clínica de fecha 15/07/2021. Folio 46-48
Copia Formato Acta de Reunión o Comité. Folio 49-52 
Copia historia clínica de fecha 12/09/2022. Folio 53
Copia historia clínica de fecha 12/09/2022. Folio 54 – 55
Copia de historia clínica de fecha 14/12/2022. Folio 56-57
Copia de historia clínica de fecha 14/03/2023. Folio 58
Copia de Resolución medidas de protección violencia intrafamiliar. Folio 59-63
Copia correo electrónico ICBF que solicita acreditar condición especial de protección
consittucional. Folio 64-67
Copia oficio solicitud coadyuvancia Defensoría del Pueblo, solicitando la estabilidad laboral
reforzada condición especial de protección Constitucional. Folio 68-70
Copia de respuesta solicitud de Estabilidad Laboral Reforzada que RECONOCE la
condición. Folio. 71-80
Copia comunicado nombramiento en peirodo de prueba- Folio 81-86
Copia terminación de nombramiento en provisionalidad. Folio 87
Fotocopia de la Resolución No.1650 del 25 de julio de 2023 de asignación de funciones del
Dr. JOHN JAIRO GONZÁLEZ ESPINOSA, por la Defensora del Pueblo Regional Antioquia.
Folio 28.

DE OFICIO:

Las que su Despacho considere pertinente decretar en amparo de los derechos fundamentales.
 

V. PRETENSIONES

Con fundamento en los hechos relacionados solicito al señor Juez tutelar los derechos a la 
ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA DE MANERA TRANSITORIA, EN CONEXIDAD CON EL
DERECHO A LA SALUD, A LA SEGURIDAD SOCIAL, AL TRABAJO, A LA DIGNIDAD HUMANA Y
A LA PROTECCIÓN ESPECIAL A PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEBILIDAD MANIFIESTA y en
consecuencia se sirva ORDENAR lo siguiente: 

1. ORDENE al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, en cabeza de su
representante legal, o quien haga sus veces al momento de la notificación de la presente
acción, que de INMEDIATO, certifique el número de cargos de PROFESIONAL
UNIVERSITARIO, que se encuentren en vacancia temporal o permanente en Medellín y su



área metropolitana, donde un profesional de TRABAJO SOCIAL pueda cumplir
requisitos, esto con el fin de confirmar que el ICBF, si tenía donde reubicar a la señora
ENIDA ASTRID GÓEZ GÓEZ y garantizar su estabilidad laboral reforzada ya reconocida
mediante oficio No. 202312100000056931 del 10 de marzo de 2023.

2. ORDENE al INTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, en cabeza de su
representante legal, o quien haga sus veces al momento de la notificación de la presente
acción, que en término improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas, reintegre a la
trabajadora social ENIDA ASTRID GÓEZ GÓEZ, al cargo que venía desempeñando, u otro
de igual o superior jerarquía y que sea compatible con sus condiciones de salud, en todo
caso, si por su condición de salud y/o las recomendaciones médicas o laborales debe ser
reubicada, así deberá hacerlo, entendiéndose para todos los efectos sin solución de
continuidad.

3. ORDENE al INTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, en cabeza de su
representante legal, o quien haga sus veces al momento de la notificación de la presente
acción, que en término improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas, proceda a pagar a la
trabajadora social ENIDA ASTRID GÓEZ GÓEZ, los salarios y las prestaciones sociales
causadas y no pagadas, desde el momento en que fue desvinculada de sus labores hasta
que se produzca el efectivo reintegro, dada la ineficacia del despido efectuado.

4. ORDENE al INTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, en cabeza de su
representante legal, o quien haga sus veces al momento de la notificación de la presente
acción, que en término improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la
notificación de esta sentencia, deberá ponerse al día con las cotizaciones de salud,
pensión y riesgos profesionales de la a la trabajadora social ENIDA ASTRID GÓEZ GÓEZ,
tales pagos no podrán ser presentados como una nueva afiliación, sino como el pago de
cotizaciones atrasadas, dada la ineficacia del despido efectuado. 

5. ADVIERTA al INTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, en cabeza de su
representante legal, o quien haga sus veces al momento de la notificación de la presente
acción, que una vez reintegrada la accionante al cargo, no podrá emprender medidas
represivas, discriminatorias, de acoso laboral o que afecten la dignidad humana de la
trabajadora social ENIDA ASTRID GÓEZ GÓEZ. Adicionalmente, en el futuro deberá
abstenerse de incurrir en las acciones que dieron mérito para la presente acción de tutela.

VI. COMPETENCIA

Es Usted,  Señor Juez el competente por la naturaleza del asunto y por tener jurisdicción en el
lugar de ocurrencia de los hechos vulneratorios de los  derechos Fundamentales, que motivan la
presente acción (artículo 37 Decreto 2591 de 1.991).

VII. JURAMENTO

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que no he instaurado otra Acción de Tutela ante
ninguna autoridad judicial,  contra la misma entidad a que se contrae la presente, con fundamento
en los mismos hechos y derechos (Artículo 37 Decreto 2591 de 1.991).

VIII. ANEXOS

1. Copia de la demanda para archivos del juzgado
2. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas

 IX. NOTIFICACIONES

 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR:

Dirección Calle 49 No.49-24 Pisos 3-4-5-6 – Teléfono (054) 512 43 81 Ext.128
 



La Accionante: DEFENSORÍA DEL PUEBLO REGIONAL ANTIOQUIA, carrera 49 No. 49 –
24 de la ciudad de Medellin, correo electrónico: antioquia@defensoria.gov.co,  
maurrego@defensoria.gov.co 

X. PRESENTACION PERSONAL

Conforme al artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, esta Demanda no requiere de presentación
personal.

Cordialmente, 

 

 

Copia: N/A

Anexo:N/A

 

[1] Ver: Sentencia T-581 de 2011.

[2] Decreto 2591 de 1997. Artículo 8: Aun cuando el afectado disponga de otro medio de defensa judicial, la acción de tutela procederá
cuando se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. En el caso del inciso anterior, el juez señalará
expresamente en la sentencia que su orden permanecerá vigente sólo durante el término que la autoridad judicial competente utilice para
decidir de fondo sobre la acción instaurada por el afectado. En todo caso el afectado deberá ejercer dicha acción en un término máximo de
cuatro (4) meses a partir del fallo de tutela. Si no la instaura, cesarán los efectos de éste. Cuando se utilice como mecanismo transitorio para
evitar un daño irreparable, la acción de tutela también podrá ejercerse conjuntamente con la acción de nulidad y de las demás procedentes
ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. En estos casos, el juez si lo estima procedente podrá ordenar que no se aplique el acto
particular respecto de la situación jurídica concreta cuya protección se solicita, mientras dure el proceso

[3] sentencias T-589 de 2011 M.P. Luis Ernesto Vargas Silva y T-590 de 2011 M.P. Luis Ernesto Vargas Silva.

[4] Sentencia T-663 de 2011

[5] Sentencia T-514 de 2003 M.P. Eduardo Montealegre Lynett.

mailto:antioquia@defensoria.gov.co
mailto:maurrego@defensoria.gov.co


[6] Sentencia T-063/22

[7] El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales[44]

- El Protocolo de San Salvador sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales[45].

- La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad[46].

- Las Normas Uniformes sobre la igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad[47].

- El Convenio 159 de la OIT Sobre la Readaptación Profesional y el Empleo de Personas Inválidas[48].

- La Convención Interamericana para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra Personas con
Discapacidad[49].

Tramitado y proyectado por: MARÍAEMMA URREGO USUGA  – Fecha 25/07/2023
Revisado para firma por: YUCELLY RINCON TORRADO 
Quienes tramitamos, proyectamos y revisamos declaramos que el documento lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por
lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.

 
  

   Señor ciudadano, para la Defensoría del Pueblo es
muy importante conocer su percepción frente a los

servicios prestados.
 Evaluar los servicios que presta la Defensoría del

Pueblo es muy fácil, accediendo a nuestra “Encuesta
de Satisfacción al Usuario” escaneando el siguiente

código QR.
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RESOLUCIÓN No. 

Por medio de la cual se asignan unas funciones. 

El Vicedefensor del Pueblo  
con funciones Asignadas de Defensor del Pueblo, 

en ejercicio de las facultades legales y conferidas por el Decreto 025 de 2014, y 

CONSIDERANDO: 

 Que el numeral 4 del Artículo 12 del Decreto 025 del 10 de enero de 2014, establece entre las funciones de 
Vicedefensor del Pueblo: “Reemplazar al Defensor del Pueblo en sus ausencias temporales o definitivas. En las 
ausencias temporales no se requerirá de designación especial, si se trata de ausencia definitiva, incluido 
vencimiento del periodo, ejercerá el cargo hasta cuando la Cámara de Representantes, elija uno en propiedad 
según el procedimiento establecido en la Constitución Política y este tome posesión del mismo”. 

Que mediante Resolución No. 1562 del 18 de julio de 2023, le fueron asignadas las funciones propias del cargo 
de Defensor del Pueblo, Código 0010, perteneciente al nivel directivo, al doctor LUIS ANDRÉS FAJARDO ARTURO, 
Vicedefensor del Pueblo. 

Que a la doctora YUCELLY RINCÓN TORRADO, Defensora Regional, Código 0060, perteneciente al nivel directivo, 
adscrito a la Defensoría Regional Antioquia, le fue concedido permiso remunerado por el periodo comprendido 
entre el 26 y el 28 de julio de 2023. 

Que, conforme a lo anterior, se hace necesario asignar las funciones propias del cargo de Defensora Regional, 
Código 0060, perteneciente al nivel directivo, adscrito a la Defensoría Regional Antioquia, al funcionario JHON 
JAIRO GONZÁLEZ ESPINOSA, quien en la actualidad desempeña el cargo de Profesional Administrativo y de 
Gestión, Código 2020, Grado 19, perteneciente al nivel profesional, adscrito a la Defensoría Regional Antioquia, 
por el periodo comprendido entre el 26 y el 28 de julio de 2023. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo primero. Asignar por el periodo comprendido entre el 26 y el 28 de julio de 2023, las funciones propias 
del cargo de Defensora Regional, Código 0060, perteneciente al nivel directivo, adscrito a la Defensoría Regional 
Antioquia, al funcionario JHON JAIRO GONZÁLEZ ESPINOSA, portador de la cédula de ciudadanía No. 70.557.923, 
quien en la actualidad desempeña el cargo Profesional Administrativo y de Gestión, Código 2020, Grado 19, 
perteneciente al nivel profesional, adscrito a la Defensoría Regional Antioquia.  

Artículo segundo. La presente resolución, rige a partir de la fecha de su expedición. 

Comuníquese y cúmplase 

Dada en Bogotá, D.C.,  

LUIS ANDRÉS FAJARDO ARTURO 
Vicedefensor del Pueblo  

con Funciones Asignadas de Defensor del Pueblo 

FUNCIONARIO NOMBRE FIRMA FECHA 

Tramitado y proyectado por  Diana Garcia Garcia 25/7/2023 

Revisado para firma por  
María Paula Albornoz Cárdenas 25/7/2023 

Edger Guevara Flórez 25/7/2023 

Ramón José Mendoza Espinosa  25/7/2023 

Nelson Felipe Vives Calle  25/7/2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 
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